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RESUMEN 

En el presente informe se analizan los aspectos más importantes del proceso de amparo 
por despido fraudulento iniciado por el Sr. Wilder Rojas Soto contra la Corporación 
Pesquera Inca S.A.C. con la finalidad de emitir opinión sobre la resolución final del caso. 
Para ello, tomamos en consideración la normativa laboral vigente al momento de los 
hechos recogidos en el expediente bajo análisis, doctrina especializada y diversos 
pronunciamientos del Tribunal Constitucional sobre el despido fraudulento.  

Luego del análisis efectuado, hemos determinado que las ausencias del Sr. Rojas son 
injustificadas en tanto no responden a hechos ajenos a su voluntad y no se han 
justificado conforme a ley, por lo tanto, se configuran como faltas graves de i) “…las 
ausencias injustificadas por más de cinco días en un período de treinta días calendario”, 
y ii) “El incumplimiento de las obligaciones de trabajo que supone el quebrantamiento 
de la buena fe laboral”. 

Asimismo, concluimos que el Sr. Rojas no ha sufrido un despido fraudulento por parte 
de la Corporación Pesquera Inca S.A.C. ya que no se ha comprobado la existencia de 
ánimo perverso auspiciado por el engaño de parte de la empresa al imputar las faltas 
graves; menos aún se ha verificado la presencia de hechos inexistentes, faltas no 
previstas legalmente, alteración a la voluntad del Sr. Rojas o fabricación de pruebas.  

De igual manera, hemos verificado que durante el procedimiento interno de despido no 
se ha vulnerado ni limitado el derecho de defensa del Sr. Rojas.  

Por otro lado, se ha determinado, en razón al criterio establecido por el Tribunal 
Constitucional en la Sentencia del caso Baylón Flores, que la tutela exigida por el Sr. 
Rojas era atendible por la vía constitucional, en tanto el Proceso Ordinario Laboral no 
era una vía igualmente satisfactoria que el proceso de amparo.  

Finalmente, con la entrada en vigencia de la Nueva Ley Procesal del Trabajo, así como 
del Nuevo Código Procesal Constitucional y el establecimiento de nuevos criterios 
constitucionales por parte del Tribunal Constitucional en la sentencia del caso Elgo Rios, 
se ha determinado que, hoy en día, la pretensión del Sr. Rojas, de acuerdo a los 
argumentos recogidos en el expediente bajo análisis, no hubiera sido atendible en la vía 
constitucional en tanto existe una vía igualmente satisfactoria en la vía ordinaria laboral. 
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I. INTRODUCCIÓN

La prestación personal de servicios, la remuneración por el trabajo prestado y la
subordinación del trabajador al empleador son los elementos configuradores de una
relación jurídica laboral. De estos elementos se desprenden deberes y obligaciones a
cargo de cada una de las partes y su inobservancia plantea igualmente consecuencias.

En el presente informe se analizarán los hechos recogidos en el Expediente N° 00047-
2010-0-1310-JM-CI-01, en los que se discute la existencia de un despido fraudulento con
motivo de la imputación de dos faltas graves al trabajador por no asistir al centro de
trabajo.

En atención a los hechos del caso, buscaremos determinar lo siguiente: 1) si las
ausencias del trabajador fueron justificadas o injustificadas, y, en razón a ello, si califican
o no como falta grave; 2) si el despido del que fuera objeto el trabajador califica como
un despido fraudulento; 3) si el procedimiento de despido respetó el derecho de
defensa del trabajador; 4) si la tutela requerida por el trabajador era atendible en la vía
del proceso de amparo; y, 5) cómo se hubiera resuelto el presente caso en la actualidad,
considerando la normativa y criterios vigentes.

Consideramos relevante el análisis de este caso ya que desde el punto de vista laboral 
se tratan temas de actuación recurrente entre el empleador y el trabajador, esto es, la 
configuración de una ausencia, el mecanismo o procedimiento para su justificación, la 
imputación de una falta grave al trabajador, así como el procedimiento de su despido. 

En tal sentido, se analizará la figura del despido como ejercicio del poder de dirección 
del empleador luego de la verificación de una falta grave, teniendo como referencia la 
normativa laboral y los pronunciamientos del Tribunal Constitucional sobre el particular. 
Para ello se determinará también si de los hechos del caso el despido califica como uno 
de tipo fraudulento o si, por el contrario, resulta ser un despido justificado.  

Igualmente, analizaremos el procedimiento de despido realizado por el empleador y 
verificaremos si en el mismo se respetó o no el derecho de defensa del trabajador; así 
como también si resultaba atendible o no en la vía del proceso de amparo la tutela 
requerida por el trabajador, o si, por el contrario, debió atenderse la misma en la vía 
ordinaria laboral.  

Finalmente, analizaremos los cambios normativos y pronunciamientos jurisprudenciales 
vigentes a la fecha, a efectos de determinar si la vía constitucional sería la más 
satisfactoria para el presente caso.  

II. HECHOS RELEVANTES

De acuerdo con la información que obra en el expediente, detallamos los hechos más
relevantes:

1. Carta de preaviso de despido

El 04 de diciembre de 2009 el Sr. Wilder Rojas Soto (en adelante, Sr. Rojas) fue
notificado con una carta notarial de preaviso de despido, a través de la cual la
Corporación Pesquera Inca S.A.C. (en adelante, COPEINCA) le imputó la comisión de
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las faltas graves tipificadas en el segundo supuesto del literal h) y en el literal a) del 
artículo 25° del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo No. 728, Ley de 
Productividad y Competitividad Laboral, aprobado por Decreto Supremo No. 003-
97-TR (en adelante, “LPCL”). Estas faltas eran: i) “…las ausencias injustificadas por 
más de cinco días en un período de treinta días calendario” y ii) “El incumplimiento 
de las obligaciones de trabajo que supone el quebrantamiento de la buena fe 
laboral”1. 
  
COPEINCA indicó que las faltas graves se habían configurado en la medida que el Sr. 
Rojas no había asistido ni justificado las inasistencias de los días 17, 23 y 30 de 
noviembre de 2009, y de los días 01, 02 y 03 de diciembre del mismo año, conforme 
con el Registro de Marcación Electrónica de Ingreso y Salida de Personal de 
COPEINCA, durante el periodo de 30 días de trabajo.  
 
Asimismo, COPEINCA indicó que tales hechos constituían una infracción a los 
deberes esenciales que emanaban del contrato de trabajo del Sr. Rojas en su calidad 
de Radio Operador, configurándose con ello una causa justa de despido y volviendo 
irrazonable la subsistencia de la relación laboral.  
 
Finalmente, se le otorgó al Sr. Rojas un plazo de seis días naturales para que realizara 
sus descargos y se le exoneró de asistir al centro de trabajo mientras durase el 
trámite correspondiente.  
 

2. Carta de descargos 
 
El 09 de diciembre de 2009 el Sr. Rojas presentó sus descargos a la carta de preaviso 
de despido, exponiendo lo siguiente: 
 
a) Sobre el 17 de noviembre: 

 
Señala que, con fecha 16 de noviembre de 2009, el Sr. Agustín Bardales Bardales 
(Jefe de Recursos Humanos de COPEINCA) lo llevó de emergencia al Hospital de 
Chancay, donde le recomendaron descanso médico absoluto hasta el 17 de 
noviembre debido al cuadro de ansiedad y estrés que presentaba, recibiendo el 
Sr. Bardales el certificado de descanso médico.  
 
Indica que, posteriormente, asistió al Seguro Social a seguir su tratamiento, 
lugar donde le otorgaron descanso médico por los días 18, 19, 20, 21 y 22 de 
noviembre. Asimismo, que el certificado de descanso médico fue presentado al 
Sr. Bardales y el cargo quedó guardado en su escritorio, al que posteriormente 
no pudo tener acceso ya que se encontraba eximido de asistir a las oficinas de 
COPEINCA.  
 

b) Sobre el 23 de noviembre: 
 
Señala que asistió a su centro de trabajo, pero no se le permitió marcar tarjeta 
y que, además, el Sr. Bardales le indicó que su puesto venía siendo cubierto por 

 
1 Conforme con la Carta de Preaviso, estas faltas eran concordantes con lo establecido en el artículo 38° del Reglamento de la Ley 
de Fomento de Empleo, aprobado por Decreto Supremo N° 001-96-TR, y el último punto del artículo 91° del Reglamento Interno de 
Trabajo de COPEINCA. 
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otro trabajador, por lo que llegó al acuerdo de tomarse un día adicional de 
reposo, esto es, el 23 de noviembre.  
 

c) Sobre el 30 de noviembre: 
 
Señala que trabajó 19 horas sin descanso desde la 1:00pm del 29 de noviembre. 
 

d) Sobre el 01, 02 y 03 de diciembre: 
 
Señala que tomó conocimiento del abandono de hogar de su esposa e hijos, por 
lo que inmediatamente se dirigió a Barranca para solucionar sus problemas 
familiares. Asimismo, indica que informó de estos hechos al Sr. Bardales, quien 
le otorgó permiso hasta el 03 de diciembre, debiendo retornar a trabajar el día 
04 de diciembre.  
 

e) Sobre la concordancia de la falta grave con el Reglamento Interno de Trabajo 
 

Señala que desconoce el contenido del Reglamento Interno de Trabajo (en 
adelante, RIT), ya que jamás se le ha otorgado una copia de este ni se ha 
publicado su existencia por alguna vía de COPEINCA. 
 

3. Carta de Despido 
 
El 11 de diciembre de 2009 el Sr. Rojas fue notificado con la Carta Notarial de 
Despido remitida por COPEINCA, donde se le indicaba que con su Carta de Descargos 
no había desvirtuado las imputaciones de comisión de falta grave que se le habían 
atribuido en la Carta de Preaviso y, por ello, resultaba irrazonable que subsista la 
relación laboral con COPEINCA.  
 
Al respecto, COPEINCA señaló que no se había adjuntado documento alguno con 
cargo de recepción sellado por COPEINCA donde el Sr. Rojas demostrara haber 
comunicado o justificado sus inasistencias.  
 
Asimismo, señaló que no es cierto que el Sr. Rojas no pudo acceder a sus 
documentos ubicados en su escritorio de trabajo, puesto que, si bien COPEINCA lo 
exoneró de asistir durante 6 días luego de la notificación de la carta de preaviso, los 
días 10 y 11 de diciembre el Sr. Rojas ingresó a su centro de trabajo sin impedimento 
alguno.  
 

4. Demanda de Amparo 
 
El 02 de febrero de 2010 el Sr. Rojas interpuso demanda de amparo contra 
COPEINCA con la finalidad de que se deje sin efecto el despido fraudulento 
producido el 11 de diciembre del 2009, alegando vulneración a su derecho al 
trabajo, libertad sindical, debido proceso y a no ser despedido sin justa causa 
señalada en la ley y debidamente comprobada.  
 
Alega que la verdadera causa de su despido fue ejercer el cargo de Secretario de 
Defensa del Sindicado Copeinca S.A.C. y de Secretario de Actas de la Federación de 
Trabajadores Pesqueros del Perú, ya que desde que asumió dichos cargos ha venido 
exigiendo a COPEINCA la reapertura de la negociación colectiva.  
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Asimismo, alega que el despido tiene como motivo el que no aceptara la compra de 
su renuncia por un monto de S/ 200,000.00, momento desde el que, según el Sr. 
Rojas, COPEINCA inició una sistemática presión laboral y hostilización.  
 
Sobre sus inasistencias, indica lo siguiente: 
 
a) Sobre el 17 de noviembre: 

 
Señala que cuenta con Certificado Médico N° 3209798, donde se le otorga 
descanso médico para los días 16 y 17 de noviembre de 2009.  
 

b) Sobre el 23 de noviembre: 
 
Señala que el Jefe de Recursos Humanos de COPEINCA le indicó que tomara el 
día libre ya que su puesto venía siendo cubierto por otro trabajador.  
 

c) Sobre el 30 de noviembre: 
 
Señala que trabajó 19 horas sin descanso desde la 1:02pm del 29 de noviembre, 
y que, considerando que la jornada de trabajo es de 8 horas diarias, ha laborado 
la jornada correspondiente al 30 de noviembre. 
 

d) Sobre el 01, 02 y 03 de diciembre: 
 

Señala que viajó a Barranca a resolver el abandono de hogar de su esposa y que 
se le otorgó permiso hasta el 03 de diciembre para solucionar sus problemas 
familiares ocasionados por el abandono de hogar de su esposa e hijos, debiendo 
retornar a trabajar el día 04 de diciembre.  

 
Por otro lado, señala que COPEINCA pretende concordar la falta grave imputada con 
lo establecido en el artículo 91° del RIT, documento que desconocía, ya que este 
recién empieza a ser notificado a los trabajadores con fecha 18 de diciembre de 
2009.  
 
De igual manera, señala que COPEINCA ha recortado su derecho de defensa al 
disponer que se encontraba exonerado de asistir al centro de trabajo y, que, además 
de ello, la empresa manipula el sistema electrónico de marcación de asistencia. 
 
Finalmente, señala que en la carta de despido se le adiciona una falta grave más, 
tipificada en el inciso a) del Art. 25° de la LPCL, sobre el evidente incumplimiento de 
sus obligaciones de trabajo que quebranta la buena fe laboral, situación que ha 
afectado el debido proceso.  
 
Por los argumentos antes señalados, el Sr. Rojas solicitó se declare nula la carta de 
despido de fecha 11 de diciembre de 2009, se ordene su reposición en su puesto de 
trabajo de Radio Operador y se ordene el pago de sus remuneraciones dejadas de 
percibir a consecuencia del despido.  
 

5. Contestación de demanda 
 
Con fecha 26 de agosto de 2010, COPEINCA contestó la demanda de amparo e indicó 
que COPEINCA nunca fue debidamente informada sobre los motivos que 
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justificarían las ausencias del Sr. Rojas, y que, en el supuesto negado que hayan sido 
informados, el Sr. Rojas no cuenta con documento que acredite que contaba con 
autorización para ausentarse. Respecto a los días de las inasistencias, se indicó: 
 
a) Sobre el 17 de noviembre: 
 

El Certificado Médico N° 3209798 presentado por el Sr. Rojas en su demanda no 
cuenta con sello o constancia alguna de recepción por parte de COPEINCA.  
 
Asimismo, cuando el Sr. Rojas alega que no ha podido presentar a COPEINCA 
dicho Certificado Médico porque se le exoneró de la obligación de asistir al 
centro de trabajo, incurre en una contradicción ya que, tal como reconoce 
expresamente, los días 10 y 11 de diciembre ingresó a laborar.  
 
La historia clínica presentada por el Sr. Rojas en su demanda lo único que 
acredita es que el Jefe de Recursos Humanos de COPEINCA acompañó al Sr. 
Rojas a ingresar del Hospital, sin que en forma alguna acredite que dicho Jefe 
pudiera tener conocimiento sobre algún tratamiento médico.  
 

b) Sobre el 23 de noviembre: 
 

Señala que existe contradicción en lo expuesto por el Sr. Rojas, ya que 
inicialmente indicó que no consignó su ingreso a pedido del personal de 
seguridad, pero posteriormente indicó que su ingreso fue manipulado por 
COPEINCA en el sistema electrónico de ingresos y salidas.  

 
c) Sobre el 30 de noviembre: 
 

Señala que el Sr. Rojas ha reconocido que no asistió a trabajar en base a una 
decisión propia, sin mediar permiso, solicitud o licencia de COPEINCA.  
 
Por otro lado, no discuten que pueda existir un descanso proporcional a una 
jornada de más de veinte horas, pero para ello se debe contar con la aprobación 
de un superior jerárquico y no debe ser tomado de forma arbitraria sin 
justificación alguna.  
 

d) Sobre el 01, 02 y 03 de diciembre: 
 

Señala que el Sr. Rojas no ha presentado medio probatorio alguno en el cual 
conste licencia o consentimiento de sus ausencias; menos aún, no ha 
presentado solicitud o carta alguna en la que requiera permiso para ausentarse 
por estos días.  

 
Asimismo, indica que el principal argumento de defensa del Sr. Rojas ante cada una 
de las ausencias injustificadas es que contaba con una “autorización verbal”.  
 
Respecto a la afectación del derecho de defensa alegada por el Sr. Rojas, COPEINCA 
señala que la exoneración de asistir al centro de labores se estableció conforme a 
ley; y, además, el Sr. Rojas ha reconocido que asistió los días 10 y 11 de diciembre, 
esto es, antes de producirse su despido, por lo que tuvo oportunidad de obtener 
todos los medios probatorios que hubieran estado dentro de las oficinas de 
COPEINCA para desvirtuar las faltas imputadas en su contra.  
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En relación con el pago de remuneraciones devengadas, COPEINCA señala que este 
pedido no puede ser seguido en el proceso de amparo y que existe una vía ordinaria 
pertinente para estas pretensiones económicas. 
 

6. Sentencia de Primera Instancia 
 
El 07 de diciembre de 2010 el Juzgado Mixto de Chancay emitió la Resolución N° 14; 
en ella indicó que, considerando que el caso consiste en evaluar si el Sr. Rojas fue 
objeto de un despido fraudulento, y si, en consecuencia, es viable la restitución en 
su puesto de trabajo, de conformidad con los criterios de procedibilidad 
establecidos en la Sentencia del Tribunal Constitucional N° 0206-2005-PA/TC (Caso 
Baylón Flores), la demanda resultaba tramitable en la vía constitucional.  
 
Asimismo, se indica que en tanto el Sr. Rojas alega que se ha producido un despido 
fraudulento y doloso, le corresponde acreditar que la empresa ha mentido al señalar 
que incurrió en más de 5 ausencias injustificadas en un periodo de 30 días 
calendarios.  
 
a) Sobre el 03 de diciembre: 
 

Establece que el Sr. Rojas remitió un correo electrónico de fecha 04 de diciembre 
de 2009, en el que informaba sobre su inasistencia a trabajar el 03 de diciembre 
de 2009 y que contaba con autorización para no asistir dicho día. De las 
comunicaciones previas presentadas por el Sr. Rojas se puede observar que 
dicho medio de comunicación era convalidado y aceptado por COPEINCA para 
atender hechos surgidos en el trabajo.  
 
En tal sentido, para el Juzgado no se ajusta a la verdad que el Sr. Rojas haya 
inasistido en 6 ocasiones, ya que la correspondiente al 03 de diciembre de 2009 
se encontraba justificada vía correo electrónico, el cual no ha sido cuestionado 
por COPEINCA.  

 
Asimismo, indica que COPEINCA no contaba con un procedimiento especial para 
la justificación de inasistencias y que, de existir, este no era de conocimiento del 
Sr. Rojas a la fecha del despido.  

 
b) Sobre el ejercicio del Derecho de Defensa: 
 

El Juzgado señaló que el Sr. Rojas contaba con el Certificado Médico que 
justificaba su ausencia por los días 16 y 17 de noviembre de 2009, documento 
que se encontraba en las oficinas de COPEINCA, y respecto al cual la empresa no 
ha descartado que el Sr. Rojas se encontraba limitado o afectado en su libre 
ejercicio de defensa a la fecha en que efectuó su descargo a la carta de preaviso.  
 
Asimismo, si bien COPEINCA dispuso el ingreso del trabajador para laborar los 
días 10 y 11 de diciembre del 2009, debe considerarse que los 6 días que otorga 
la ley al trabajador es un periodo mínimo que debe estar liberado de obstáculos 
para el ejercicio del derecho a la defensa, y no solo un día o parte de dicho 
periodo, por lo que concluye que la inasistencia el 17 de noviembre se encuentra 
justificada.  
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Además, respecto al incumplimiento de las obligaciones de trabajo, el Juzgado 
advierte que COPEINCA no ha fundamentado dicha falta, ni tampoco la ha 
acreditado, por lo que no se advierte su concurrencia en el caso bajo análisis.  
 
En tal sentido, considerando que el despido del Sr. Rojas está afecto de nulidad que 
atenta contra el derecho constitucional al trabajo, declara fundada en parte la 
demanda de Sr. Rojas y ordena su reposición en COPEINCA.  
 

7. Apelación 
 

Con fecha 28 de diciembre de 2010, COPEINCA interpuso recurso de apelación 
contra la sentencia del 07 de diciembre que declaró fundada en parte la demanda 
del Sr. Rojas y dispuso su reincorporación, toda vez que, según alegan, el Juzgado 
incurrió en errores de hecho y derecho realizando una antojadiza valoración de los 
medios probatorios aportados por el Sr. Rojas.   
 
a) Sobre el 03 de diciembre: 
 

COPEINCA alegó que el correo electrónico de fecha 04 de diciembre no 
acreditaba en forma alguna que el Sr. Rojas hubiera contado con una 
autorización expresa para poder ausentarse el día 03 de diciembre. 
 
Asimismo, que la “ausencia injustificada” se configura cuando, sin contar con 
autorización expresa de su empleador, el trabajador no cumple con presentarse 
ante su centro de trabajo para el inicio efectivo de sus labores. Por lo que el 
trabajador debe acreditar que contaba con una autorización expresa para 
ausentarse o acreditar alguna causal objetiva de incapacidad temporal, ya que, 
de lo contrario, bastaría solo que el trabajador presente una justificación tardía 
para la inasistencia incurrida, lo que supone la pérdida total del poder de 
dirección y sancionador del empleador.  
 

b) Sobre el ejercicio del Derecho de Defensa: 
 

COPEINCA alegó que el Sr. Rojas tuvo la obligación y la facultad de presentar el 
certificado médico desde el 16 de noviembre de 2009 (fecha en la que obtuvo 
dicho documento) hasta el 11 de diciembre de 2009 (fecha de notificación de la 
Carta de Despido); sin embargo, no cumplió con dicha obligación.  

 
8. Sentencia de Vista 

 
Con fecha 07 de julio del 2011, la Sala Mixta Transitoria de la Corte Superior de 
Justicia de Huaura emitió la Resolución N° 31 que resolvió la apelación interpuesta 
por COPEINCA.  
 
La Sala dispuso que se evidencia la necesidad de actuar los medios probatorios para 
resolver la controversia, por lo que el proceso de amparo no es la vía idónea por 
carecer de estación probatoria.  
 
En tal sentido, revocó la sentencia del 07 de diciembre de 2010, y reformándola, 
declaró improcedente la demanda del Sr. Rojas.  
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9. Recurso de Agravio Constitucional 
 
Con fecha 01 de agosto de 2011, el Sr. Rojas interpuso Recurso de Agravio 
Constitucional (en adelante, RAC) contra la Resolución N° 31 que declaró 
improcedente su demanda.  
 
En el RAC, el Sr. Rojas alega que, sobre su inasistencia del 17 de noviembre, cuenta 
con el Certificado Médico que la justifica y que es de conocimiento de COPEINCA; y, 
además, señala que el 29 de noviembre laboró por 20 horas, constituyendo una 
vulneración a la Constitución el que se le exija laborar el día 30 de noviembre.  
 
Asimismo, el Sr. Rojas alega que el proceso que ha iniciado busca cautelar el derecho 
fundamental de libertad sindical, en tanto el despido realizado por COPEINCA tiene 
como sustento el cargo de Secretario de Defensa del Sindicato de COPEINCA que 
este ejerce y los distintos reclamos que ha presentado hacia la empresa. Sobre ello, 
además indica que la Sala Mixta de Huaura no toma en consideración diversas 
disposiciones emitidas por el Tribunal Constitucional al respecto.  

 
10. Tribunal Constitucional 

 
Con fecha 07 de noviembre de 2011, bajo el Expediente N° 0350-2011-PA/TC, el 
Tribunal Constitucional emite Sentencia respecto al RAC interpuesto por el Sr. Rojas 
contra la Sentencia de la Sala Mixta.  
 
Para el Tribunal Constitucional, en atención a los criterios de procedibilidad de las 
demandas de amparo relativas a materia laboral individual privada, establecidos en 
la Sentencia recaída en el expediente N° 0206-2005-PA/TC, que constituyen 
precedente vinculante, corresponde evaluar si el Sr. Rojas fue o no objeto de un 
despido fraudulento.  
 
Al respecto, el Tribunal Constitucional determina que no son falsos los hechos 
atribuidos al Sr. Rojas como falta grave, en tanto, conforme con el récord de 
asistencia y el récord total de faltas injustificadas, no asistió a trabajar los días 17, 
23 y 30 de noviembre, y 1, 2 y 3 de diciembre de 2009.  
 
En un análisis más profundo, el Tribunal Constitucional señala que respecto al 17 de 
noviembre, el Certificado Médico obrante en el expediente no cuenta con sello de 
recepción de COPEINCA y tampoco se ha acreditado que haya sido puesto a 
conocimiento de la empresa; y, respecto a la imposibilidad de acceder al mismo 
porque no se le permitió el acceso al Sr. Rojas a las oficinas de COPEINCA, debe 
considerarse que sí pudo ingresar el 10 y 11 de noviembre, pese a lo cual tampoco 
cumplió con demostrar la existencia de dicho documento.  
 
De igual manera, el Tribunal Constitucional establece que tampoco se ha acreditado 
debidamente que COPEINCA, a través del Sr. Bardales, haya autorizado al Sr. Rojas 
a no asistir a trabajar los días 23 y 30 de noviembre y del 1 al 3 de diciembre de 
2009. En tal sentido, se ha corroborado que el Sr. Rojas no cumplió con justificar 
válida y oportunamente a COPEINCA sus inasistencias. 
 
Finalmente, señala que no existe elemento de prueba que genere convicción 
respecto a que el Sr. Rojas fue despedido por sus actividades como representante 
del Sindicato al que pertenece.  
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En tal sentido, declara infundada la demanda del Sr. Rojas por no haberse 
acreditado la vulneración de los derechos constitucionales alegados por este.  

 
III. IDENTIFICACIÓN DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS JURÍDICOS 

 
De los hechos antes expuestos, hemos identificado los siguientes problemas jurídicos 
que serán materia de análisis en el presente informe: 
 

1. ¿Las ausencias injustificadas del Sr. Rojas califican como falta grave? 
 
Analizaremos el elemento de subordinación y el poder de dirección derivado del 
mismo, así como la configuración de las faltas graves señaladas en los literales a) y h) 
del artículo 25° de la LPCL. Finalmente, se expondrán las razones por las cuales 
consideramos que las ausencias del Sr. Rojas califican como faltas graves 
sancionables con el despido.  
 

2. ¿El despido del Sr. Rojas califica como un Despido Fraudulento? 
 
Determinaremos el alcance y regulación del despido fraudulento, de conformidad 
con los pronunciamientos del Tribunal Constitucional, y se evaluará el caso en 
concreto a fin de determinar si el despido del Sr. Rojas se configura como uno de tipo 
fraudulento. 

 
3. ¿Se respetó o no el derecho de defensa del Sr. Rojas en el procedimiento de despido? 

 
Analizaremos el procedimiento de despido seguido por COPEINCA contra el Sr. Rojas 
a fin de determinar si este pudo ejercer sin limitaciones su derecho de defensa ante 
las faltas imputadas.   
 

4. ¿Fue adecuada la vía del amparo laboral empleada por el Sr. Rojas? 
 

Analizaremos la vía del proceso de amparo en materia laboral, la regulación 
normativa y constitucional aplicable al caso, la existencia o no de una etapa 
probatoria en la misma, así como el proceso ordinario en la antigua Ley Procesal del 
Trabajo -vigente a la fecha de interposición de la demanda- a fin de determinar si vía 
el proceso de amparo resultaba atendible o no la tutela exigida por el Sr. Rojas. 
 

5. ¿Cómo se hubiera resuelto el presente caso bajo los actuales criterios normativos y 
jurisprudenciales sobre el proceso de amparo? 
 
En un ejercicio hipotético, trasladaremos el presente caso a la actualidad a fin de 
analizar el mismo desde la mirada de la normativa y criterios constitucionales 
vigentes. Para ello, tomaremos en cuenta la Nueva Ley Procesal del Trabajo, los 
pronunciamientos del Tribunal Constitucional sobre el despido, y finalmente, se 
analizará la existencia o no de una vía igualmente satisfactoria.  
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IV. ANÁLISIS DE LOS PROBLEMAS JURÍDICOS 
 

4.1 DETERMINAR SI LAS AUSENCIAS INJUSTIFICADAS DEL SR. ROJAS CALIFICAN COMO 
FALTA GRAVE 

  
En el presente acápite se analizarán las justificaciones presentadas por el Sr. Rojas, así 
como los argumentos de COPEINCA para calificar las ausencias como injustificadas, a fin 
de determinar si estas califican como falta grave a la luz de lo establecido en la normativa 
laboral. 

 
4.1.1 Procedimiento disciplinario en el régimen laboral de la actividad privada 

 
Como hemos indicado, uno de los elementos de la relación laboral es la subordinación 
del trabajador al empleador, esto es, la “dependencia del trabajador y la obligación de 
acatar las órdenes del empleador”2, situación que supone la existencia de un poder de 
dirección o directriz del empleador, el mismo que acarrea la facultad del empleador de 
organizar y dirigir la actividad del trabajador, así como fiscalizar el cumplimiento de sus 
directivas y sancionar su actividad cuando este incurra en falta3.  
 
De lo dispuesto en el artículo 9° de la LPCL, que desarrolla el concepto de 
“subordinación”, se pueden desprender algunos de los atributos del poder de dirección, 
como lo son el reglamentar las labores, el dictar órdenes para su ejecución y el sancionar 
disciplinariamente cualquier infracción. Sobre esto último, Hernández ha manifestado 
que dicho poder de sanción tendría solo una naturaleza moral y no sería un poder 
jurídico “si es que no fuera acompañado de la potestad otorgada al empleador para 
sancionar al trabajador que incurre en una falta laboral”4. 
 
En relación a ello, coincidimos con lo expresado por Ferro sobre la facultad de 
supervisión y sanción que el poder de dirección le otorga al empleador, en mérito a la 
cual este puede aplicar medidas disciplinarias a fin de que el trabajador corrija la 
conducta que representa el incumplimiento de sus obligaciones, pudiendo el empleador 
amonestar (de manera verbal o escrita), disponer la suspensión del trabajador o, incluso, 
despedirlo5.  
 
En tal sentido, el elemento de “subordinación” de la relación laboral permite al 
empleador sancionar el incumplimiento de obligaciones a cargo del trabajador, 
pudiendo configurarse -en caso ello califique como tal- una falta grave imputable al 
trabajador, la misma que podría desencadenar en su despido, entendido este como el 
“acto unilateral por el cual el empleador pone fin al contrato de trabajo”6. 
 
Al respecto, a fin de limitar el uso arbitrario y desmedido del despido, se ha dispuesto 
que para su ejecución resulta indispensable la existencia de causa justa contemplada en 

 
2 Casación N° 15243-2015-Arequipa 
3 ERMIDA URIARTE, Oscar y HERNANDEZ ALVAREZ, Oscar. “Crítica de la subordinación”. En: Ius et Veritas. N° 25. Pontificia 
Universidad Católica del Perú. Lima, pp. 281-295. 
4HERNANDEZ RUEDA, L.: “Poder de dirección del empleador” en https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/1/139/26.pdf. 
5 FERRO DELGADO, Victor. “Derecho individual del trabajo en el Perú”. En: Colección Lo Esencial del Derecho N° 41. Pontificia 
Universidad Católica del Perú. Lima, pp. 80 
6 PLÁ RODRIGUEZ, Américo. “Extinción del contrato de trabajo en Uruguay”, en AAVV. “La extinción de la relación laboral”, AELE 
Editorial: Lima 1987, p. 346. 
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la ley y debidamente comprobada7; siendo una causa justa de despido, relacionada con 
la conducta del trabajador, la comisión de una falta grave8.  
 
Por lo tanto, en razón al poder de dirección que tiene el empleador, este se encuentra 
habilitado legalmente para despedir a un trabajador ante la verificación de la comisión 
de una falta grave; y tal despido calificará como justificado siempre y cuando se sustente 
en una causa justa y se verifique que ha seguido el procedimiento legal.  
 
Por otro lado, respecto al contenido estricto de la falta grave, la Corte Suprema ha 
indicado que el mismo “reside en el incumplimiento del trabajador de las labores que 
tiene asignadas en la empresa, es decir, tal incumplimiento que se tipifica como falta 
grave se encuentra referido al contenido propio y específico de la labor que le toca 
ejecutar al trabajador”9.  
 
Asimismo, cuando el artículo 25° de la LPCL dispone que la falta grave es la “infracción 
de los deberes esenciales que emanan del contrato”, debemos considerar por estos no 
solo a los taxativamente dispuestos en el mismo, ya que, como bien indica Arce, se 
comprende también a aquellos “deberes centrales del trabajador, tales como el deber 
de poner a disposición del empleador su fuerza de trabajo en el marco de obediencia, 
buena fe y diligencia”10. Por lo tanto, existirá falta grave si se verifica que se ha infringido 
aquellos deberes incluso no previstos en el contrato de trabajo, siempre y cuando el 
efecto de esta infracción sea tornar en irrazonable la subsistencia de la relación laboral.  
 
Considerando lo antes indicado, en este acápite analizaremos dos de los nueve 
supuestos establecidos en el artículo 25° de la LPCL que son calificados como falta grave 
sancionable con el despido, estos son: literal a) “el incumplimiento de las obligaciones 
de trabajo que supone el quebrantamiento de la buena fe laboral”, y, literal h) “las 
ausencias injustificadas por más de cinco días en un periodo de treinta días calendario”.  

 
4.1.2 ¿Cómo se configura la falta grave prevista en el literal a) del artículo 25° de la LPCL11? 

 
Como bien indica esta falta grave, se tiene que verificar, en primer lugar, que exista el 
incumplimiento de obligaciones de trabajo, y luego de ello, que el mismo suponga el 
quebramiento de la buena fe laboral.   
 
Al respecto, el Tribunal Constitucional12 ha determinado que dentro de una relación 
laboral se genera un conjunto de obligaciones recíprocas, las mismas que deben 
cumplirse conforme al principio de buena fe laboral, y cuya transgresión se tipifica como 
falta grave sancionable con el despido. 
 

 
7 Artículo 22 de la LPCL: Para el despido de un trabajador sujeto a régimen de la actividad privada, que labore cuatro o más horas 
diarias para un mismo empleador, es indispensable la existencia de causa justa contemplada en la ley y debidamente comprobada. 
8 Artículo 24 de la LPCL: Son causas justas de despido relacionadas con la conducta del trabajador: 

   a) La comisión de falta grave. 
9 Casación N° 2147-2004-Lima. 
10 ARCE ORTIZ, Elmer. Derecho individual de Trabajo en el Perú. Desafíos y Deficiencias. Palestra Editores. Lima. 2008: Primera 
Edición, p. 524. 
11 Artículo 25 de la LPCL: Falta grave es la infracción por el trabajador de los deberes esenciales que emanan del contrato, de tal 
índole, que haga irrazonable la subsistencia de la relación. Son faltas graves: (…) 
a) El incumplimiento de las obligaciones de trabajo que supone el quebrantamiento de la buena fe laboral, la reiterada resistencia 
a las órdenes relacionadas con las labores, la reiterada paralización intempestiva de labores y la inobservancia del Reglamento 
Interno de Trabajo o del Reglamento de Seguridad e Higiene Industrial, aprobados o expedidos, según corresponda, por la autoridad 
competente que revistan gravedad. 
12 Sentencia recaída en el Expediente N° 2275-2004-AA/TC. 
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Sobre ello, coincidiendo con lo expuesto por Toyama, podemos advertir que la relación 
laboral no comprende únicamente aquellas obligaciones objetivas como lo serían la 
prestación diligente, cabal y oportuna de las obligaciones (principalmente desde el lado 
del trabajador) y el pago puntual y completo de la remuneración (desde el lado del 
empleador), sino también aquellas obligaciones subjetivas e intangibles que rigen entre 
trabajador y empleador13. 
 
Como parte de estas últimas tenemos al deber de obediencia, entendido este como la 
obligación del trabajador de “cumplir las directivas relacionadas con la ejecución de sus 
labores”14; el deber de diligencia, esto es, “cumplir la prestación de manera ordenada y 
no defectuosa”15; y, finalmente, el deber de buena fe, entendido como “la observancia 
del adecuado esfuerzo volitivo y técnico para realizar el interés del acreedor del 
trabajo”16.  
 
Por su parte, la Corte Suprema17 ha resuelto que, cuando se alude al incumplimiento de 
obligaciones de trabajo, se debe entender que el trabajador ha incumplido con las 
labores que tiene asignadas en la empresa. Esto es, como ya se ha indicado, el 
incumplimiento de las labores expresas y de aquellas obligaciones subjetivas e 
intangibles que devienen de las primeras.  
 
Asimismo, la norma señala la frase “incumplimiento de las obligaciones de trabajo” y 
seguidamente “que supone el quebrantamiento de la buena fe laboral”, por lo que 
consideramos que esta falta grave se configurará no solo con el incumplimiento de las 
obligaciones ya indicadas que derivan de la relación laboral, sino que, además, deberá 
suponer el rompimiento de la confianza depositada en el trabajador, ya que, como bien 
señala Alonso Olea, el factor de lealtad y confianza se encuentra presente en todo 
contrato de trabajo y es "ingrediente esencial para su ejecución”18. 
 
Sobre este factor esencial, también podemos considerar que la buena fe, como directriz 
de la conducta de las partes en la relación laboral, contempla una relación de confianza 
en la que ambas partes esperan se cumplan las obligaciones a cargo de la otra. Por ello, 
existirá un conjunto de deberes recíprocos que se generará del espíritu de confianza y 
colaboración dentro de la relación laboral, lo cual representará la esencia de la buena fe 
laboral19. 
 
En ese sentido se ha pronunciado también Toyama, al determinar que existe una 
vulneración de la buena fe laboral cuando se incumplen las obligaciones propias del 
contrato de trabajo, en tanto que, con la conducta del trabajador, se vulneran los 
deberes propios, específicos y concretos que tienen como fuente la función u ocupación 
para la cual se contrató al trabajador20. Asimismo, con mayor profundidad, Ferro ha 
expuesto que “las faltas graves enumeradas del literal b) al literal i) suponen de suyo un 
quebrantamiento de la buena fe laboral”21, posición con la que coincidimos ya que, 
basándonos en la relación de confianza entre empleador y trabajador, los supuestos de 

 
13 Idem. 
14 Casación N° 9483-2012-Cusco. 
15 Idem. 
16 Idem. 
17 Casación N° 2147-2004-Lima 
18 ALONSO OLEA, Manuel y CASAS BAAMONDE, Maria Emilia. Derecho del Trabajo. 17ª edición revisada, Civitas, Madrid, 1999, p. 
58. 
19 Casación Laboral N° 19461-2019-Lima  
20 TOYAMA, Jorge (2009) El despido disciplinario en el Perú. IUS ET VERITAS, 19 (38), 120-154.  
21 FERRO DELGADO, Victor. Ob. Cit, pp. 151. 
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gravedad recogidos en el mencionado artículo suponen la imposibilidad de que subsista 
la relación laboral.  
 
Por lo antes expuesto, podemos concluir que la falta grave bajo análisis se configura en 
dos etapas, siendo la primera cuando se incumplen las obligaciones a cargo del 
trabajador, esto es, además de las obligaciones expresas determinadas en el contrato 
de trabajo, también aquellas derivadas de los deberes de obediencia, diligencia y buena 
fe; y, en segundo momento, cuando existe la pérdida de la confianza depositada por el 
empleador, materializada, por ejemplo, con la verificación de la gravedad del 
incumplimiento, culpabilidad o reincidencia del trabajador. 
 

4.1.3 ¿Cómo se configura la falta grave prevista en el literal h) del artículo 25° de la LPCL22? 
 
Uno de los elementos de la relación laboral es la prestación personal de servicios por 
parte del trabajador, y es en razón a este elemento, y en especial a su incumplimiento, 
que el legislador ha querido sancionar las ausencias injustificadas del trabajador. Es así 
que en el literal h) del artículo 25° de la LPCL, el legislador ha sido preciso en calificar 
como falta grave las ausencias injustificadas del trabajador por más de cinco días en un 
periodo de treinta días calendarios. Al respecto, debemos entender de una 
interpretación literal que no toda ausencia será una falta grave, sino que se requerirá la 
inexistencia de justificación para que así lo sea.  
 
En tal sentido, será necesario que las ausencias respondan a hechos que no se relacionen 
con la voluntad del trabajador para que estas no sean calificadas como injustificadas y, 
por ende, como falta grave23. Sobre ello, refiriéndose a los supuestos de abandono de 
trabajo, Blancas ha indicado que:   
 

“(…) para la existencia de esta falta es necesaria la existencia de animus 
infringendi por parte del trabajador que se ausenta a sus labores. Al respecto, la 
jurisprudencia constitucional puntualiza que la comisión de esta infracción (…) 
requiere que el trabajador por propia voluntad se determine a inasistir a su 
centro de labores. En tanto exista un motivo objetivo que fuerce la voluntad del 
trabajador de asistir a su centro de labores dicha falta grave no se configura.”24 

 
Resulta relevante, entonces, determinar qué se entiende por “justificación válida” de 
una inasistencia, ya que así sabremos si la misma califica como falta grave o no. 
Podríamos acercarnos a ello analizando el artículo 12° de la LPCL, que regula aquellos 
supuestos o causas que generan la suspensión del contrato de trabajo, sobre los que 
Arce ha expuesto lo siguiente: 
 

“(…) para que las ausencias al trabajo sean excluidas de este supuesto [se refiere 
al supuesto de falta grave por ausencias injustificadas] hace falta justificarlas. 
Por ejemplo, tendrá que demostrar que se deben a enfermedad, accidente, la 

 
22 Artículo 25 de la LPCL: Falta grave es la infracción por el trabajador de los deberes esenciales que emanan del contrato, de tal 
índole, que haga irrazonable la subsistencia de la relación. Son faltas graves: (…) 
h) El abandono de trabajo por más de tres días consecutivos, las ausencias injustificadas por más de cinco días en un período de 
treinta días calendario o más de quince días en un período de ciento ochenta días calendario, hayan sido o no sancionadas 
disciplinariamente en cada caso, la impuntualidad reiterada, si ha sido acusada por el empleador, siempre que se hayan aplicado 
sanciones disciplinarias previas de amonestaciones escritas y suspensiones. 
23 TOYAMA MIYAGUSUKU, Jorge. Ob. Cit., pp. 580. 
24 BLANCAS BUSTAMANTE, Carlos. “El despido en el Derecho Laboral Peruano”. Tercera Edición. Lima: Jurista Editores E.I.R.L. 2013, 
pp. 102 
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detención del trabajador, el caso fortuito y fuerza mayor o a todas las causales 
de suspensión a que se refiere el artículo 12 de la LPCL”25 

 
Asimismo, respecto a lo que se deberá entender por “justificación” podríamos 
considerar a la misma como a la verificación de “hechos independientes a la voluntad 
del trabajador y de los cuales no sea, en manera alguna, culpable, que le impiden asistir 
al trabajo o hacerlo puntualmente”26.  
 
Por lo antes expuesto, podemos concluir que se configura una ausencia injustificada 
cuando el trabajador no ha podido justificar su inasistencia mediante motivo ajeno a su 
voluntad, esto es, que dicha ausencia se debe, por ejemplo, a algunas de las causas 
válidas indicadas en el artículo 12° de la LPCL para la suspensión del contrato de 
trabajo27.  
 
Finalmente, debemos indicar que, sobre el procedimiento de justificación de la ausencia 
al centro de trabajo, en nuestro ordenamiento únicamente existe la regulación dada en 
el artículo 37° del Reglamento de la Ley de Fomento al Empleo28, donde se le otorga un 
plazo de tres días hábiles al trabajador para poner en conocimiento del empleador su 
ausencia, exponiendo además las razones que la motivaron. Sin perjuicio de ello, el 
trabajador tiene también la posibilidad de presentar la justificación en el trámite o 
procedimiento previo al despido, esto es, en su escrito de descargos29. 

 
Por lo tanto, a efectos del análisis que se realizará sobre el caso del Sr. Rojas, es 
importante advertir que, ante una situación de enfermedad o indisposición médica, o 
cualquier otra condición o situación ajena a su voluntad, el trabajador cuenta con un 
plazo para ponerla en conocimiento de su empleador.   
 

4.1.4 Determinación de las faltas graves en los hechos del caso 
 
Como se ha indicado, COPEINCA alegó que el Sr. Rojas no asistió a trabajar los días 17, 
23 y 30 de noviembre y los días 01, 02 y 03 de diciembre del año 2009. Al respecto, el 
Sr. Rojas indicó que sus inasistencias en dichas fechas se encontraban sustentadas y 
resultaban justificadas. En tal sentido, a efectos de determinar si nos encontramos ante 
ausencias injustificadas, evaluaremos día por día los hechos sucedidos en el presente 
caso. 
 

4.1.4.1 Sobre el 17 de noviembre de 2009 
 
El Sr. Rojas alega que no asistió a trabajar en dicha fecha ya que desde el día 16 de 
noviembre de 2009 se encontraba impedido de realizar labores por motivos de salud, y 
ello lo sustenta en el Certificado Médico N° 3209798, donde se le otorga descanso 
médico para los días 16 y 17 de noviembre de 2009. 
 
Como ya hemos advertido, el trabajador debe poner en conocimiento del empleador las 
razones que motivaron su ausencia dentro del término del tercer día hábil de producida 
la misma, situación que no se verifica en el presente caso, ya que no se aprecia en el 

 
25 ARCE ORTIZ, Elmer. Ob. cit., pp. 534. 
26 Casación Laboral N° 20639-2017 
27 Solo para precisar que será posible que exista un escenario donde la falta sea justificada y exista a la vez el elemento volitivo por 
parte del trabajador. Tal escenario se presenta cuando voluntariamente el trabajador decide ejercer su derecho de huelga. 
28 Aprobado mediante Decreto Supremo N° 001-96-TR. 
29 Casación N° 12943-2014-Lima. 
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Certificado Médico presentado por el Sr. Rojas que exista constancia de entrega a 
COPEINCA que permita comprobar que sí se puso en conocimiento de la empresa, 
dentro del plazo exigido, el estado de salud que sustentó su inasistencia. Sin perjuicio 
de ello, el trabajador tiene la posibilidad de presentar la justificación en el trámite o 
procedimiento previo al despido; sin embargo, no es sino hasta el momento de 
interposición de la demanda que el Sr. Rojas presenta copia del referido Certificado 
Médico.  
 
Asimismo, sin perjuicio de que de la lectura en conjunto del escrito de Descargos y del 
escrito de la demanda no queda claro lo expuesto por el Sr. Rojas sobre la existencia y 
ubicación del Certificado Médico30, en el supuesto negado de que el cargo de 
presentación se encontrara guardado en su escritorio personal dentro de las 
instalaciones de COPEINCA y que, con motivo de la exoneración de asistir al centro de 
trabajo dispuesta por COPEINCA en la Carta de Preaviso, no pudiera acceder al mismo, 
no existe en el expediente bajo análisis escrito o comunicación alguna dirigida por el Sr. 
Rojas hacia COPEINCA advirtiendo tal situación o solicitando acceder a su escritorio para 
recabar la información necesaria para ejercer su derecho de defensa.  
 
Considerando ello, no coincidimos con lo resuelto por el Juzgado Mixto de Chancay en 
el presente caso, el cual indica que si bien el Sr. Rojas no presentó el Certificado Médico, 
COPEINCA no ha descartado que el derecho de defensa del Sr. Rojas se encontraba 
incólume, por lo que ello invalida el procedimiento sancionador de despido.  
 
En tal sentido, coincidimos con lo resuelto por el Tribunal Constitucional en el presente 
caso y consideramos que, de conformidad con los registros electrónicos de marcación 
de asistencia y, en tanto no existió justificación alguna por parte del Sr. Rojas antes y 
durante el procedimiento de despido, la inasistencia del 17 de noviembre de 2009 no se 
encuentra justificada. 
 

4.1.4.2 Sobre el 23 de noviembre de 2009 
 
Respecto a esta fecha el Sr. Rojas alega que se presentó a trabajar luego de haber estado 
con descanso médico los días 18, 19, 20, 21 y 22 de noviembre de 2009. Indica que, una 
vez en el centro de trabajo, no se le permitió marcar su tarjeta de asistencia y que luego 
de conversar con el Jefe de Recursos Humanos y ser informado que su puesto venía 
siendo cubierto por otro trabajador, acordó tomar un día más de reposo. 
 
Sin embargo, esta posición resulta inconsistente y hasta contraria con lo que alega 
también en su escrito de Demanda, ya que en este indica que respecto a la marcación 
de la tarjeta del día 23 de noviembre de 2009, la empresa manipula el sistema 
electrónico de marcación.  
 

Inasistencia del 23 de noviembre de 2009 

Carta de Descargos Demanda 

No se me permitió marcar mi tarjeta y se 
me indicó que conversara con el Jefe de 
RRHH quien me preguntó cómo me sentía 
y yo le respondí que más o menos, él me 
indicó que mi puesto venía siendo 

(…) en lo referente a la marcación de la 
tarjeta del día 23 de noviembre último, la 
empresa manipula el sistema electrónico 
conforme lo acredito con el correo 
electrónico de fecha 28 de mayo de 2008. 

 
30 Indica que el Certificado Médico fue entregado al Jefe de Recursos Humanos de COPEINCA en el Hospital donde fue atendido, y 
luego indica que el Certificado Médico se encontraba en su escritorio dentro de las instalaciones de COPEINCA.  
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cubierto por don Mario Pacheco (…) por 
lo que llegamos al acuerdo que tomara un 
día más de reposo, esto es, el 23 de 
noviembre. 

 
Vemos entonces que el Sr. Rojas no presenta mayor sustento para justificar su 
inasistencia que su propio dicho, el que incluso advierte serias contradicciones en la 
exposición de los hechos; por lo que, coincidiendo con lo establecido en la Sentencia de 
Primera Instancia respecto a que le corresponde acreditar que la empresa ha mentido 
al señalar que incurrió en más de 5 ausencias injustificadas en un periodo de 30 días, 
consideramos que la inasistencia del día 23 de noviembre de 2009 no se encuentra 
justificada. 
 

4.1.4.3 Sobre el 30 de noviembre de 2009 
 
Respecto a esta fecha, el Sr. Rojas alega en su RAC que el día anterior (29 de noviembre 
de 2009) inició sus labores a las 13:00 horas de la tarde hasta las 08:11 horas del 30 de 
noviembre de 2009, habiendo laborado continuamente por espacio de 
aproximadamente 20 horas y que ello, a decir del Sr. Rojas, pretende ser desconocido 
por COPEINCA al exigir que siga laborando el día 30 de noviembre de 2009, 
constituyéndose así una vulneración a lo dispuesto en el artículo 25° de la Constitución 
respecto a la jornada máxima de trabajo.  
 
Sin perjuicio de la formalidad que debería tener la autorización para realizar horas extras 
y el respeto a la jornada máxima de trabajo establecida en nuestra Constitución, la 
posición del Sr. Rojas radica en que, con motivo de dicho trabajo excesivo (20 horas 
continuas) no asistió a trabajar el día 30 de noviembre de 2009, entendiéndose de ello 
que habría ejercido unilateralmente su derecho a descanso físico, esto es, no asistir a 
trabajar.  
 
Al respecto, debemos tomar en consideración lo dispuesto en el artículo 26° del 
Reglamento del T.U.O. de la Ley de Jornada de Trabajo, Horario y Trabajo en 
Sobretiempo31, el cual establece los siguientes requisitos que deben verificarse para 
producirse la compensación de trabajo en sobretiempo y/o horas extras con descanso 
físico:  
 

- Debe existir un acuerdo escrito entre empleador y trabajador. 
- En este acuerdo se deben identificar los días de descanso que serán 

compensados. 
- La compensación del trabajo en sobretiempo debe realizarse, salvo pacto en 

contrario, dentro del mes calendario siguiente a aquél en que el trabajo en 
sobretiempo fue realizado. 

 
De tal manera, para que se produzca el descanso físico por trabajo realizado en 
sobretiempo y/u horas extras, resulta necesario un acuerdo escrito entre empleador y 
trabajador, situación que no se verifica en el presente caso, ya que el Sr. Rojas no 
presenta documento alguno en ese sentido y, además, indica expresamente que tomó 
la decisión de no asistir a laborar de manera propia e individual.  
 

 
31 Aprobado mediante Decreto Supremo N° 008-2002-TR. 
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Asimismo, debemos recordar el deber de buena fe que debe regir toda relación laboral, 
sobre el cual se deposita el factor de lealtad y confianza entre trabajador y empleador, 
el mismo que no se verifica en el actuar del Sr. Rojas sobre la inasistencia bajo análisis, 
ya que, como expresamente él lo ha indicado, tomó la decisión de no ir a trabajar de 
manera unilateral, sin contar con permiso o autorización previa de su empleador, y sin 
tomar en cuenta el interés que había depositado el empleador en su prestación de 
servicios.  
 
Por ello al no presentarse a trabajador el día 30 de noviembre de 2009 ni sustentar los 
motivos de su ausencia, consideramos que dicha inasistencia también resulta ser 
injustificada. 
 

4.1.4.4 Sobre el 01, 02 y 03 de diciembre de 2009 
 
Respecto a estas fechas, el Sr. Rojas alega que no asistió a trabajar ya que tuvo que 
trasladarse a Barranca a solucionar problemas familiares ocasionados por el abandono 
de hogar de su esposa, y que dicha situación era conocida por el Jefe de Recursos 
Humanos, quien le otorgó permiso para ausentarse y retornar a sus labores recién el día 
04 de diciembre de 2009.  
 
Al respecto, el Sr. Rojas no presenta documentación alguna con cargo de recepción por 
parte de COPEINCA donde se verifique que se la había otorgado permiso para 
ausentarse de sus labores, sino que sustenta su posición únicamente en su propia 
palabra. 
 
Asimismo, presenta copia de un correo electrónico remitido el día 04 de diciembre de 
2009 -presentado recién en su escrito de demanda- donde informa a COPEINCA que 
asistió dicho día (04 de diciembre de 2009) al centro de trabajo para tratar los motivos 
de su ausentismo pero ante la no presencia del Jefe de Recursos Humanos procedió a 
retirarse.   
 
Debemos considerar que el correo electrónico en el ámbito laboral posee una doble 
vertiente, esto es, como herramienta de trabajo y como medio de comunicación (tanto 
interna como externa) dentro de la empresa32. En tal sentido, el correo electrónico 
puede ser un medio utilizado por las partes para realizar coordinaciones o para informar 
sobre situaciones específicas, como efectivamente se verifica en el antecedente 
presentado por el Sr. Rojas en su escrito de demanda, donde se aprecia que COPEINCA, 
vía correo electrónico de fecha 28 de mayo de 2009, informó a los trabajadores que 
había ocurrido un imprevisto con el sistema de marcación de asistencia y que el mismo 
ya se encontraba solucionado.  
 
Sin embargo, respecto al correo electrónico de fecha 04 de diciembre de 2009, no 
coincidimos con lo dispuesto en la Sentencia de Primera Instancia, la misma que afirma 
lo siguiente: 
 

“(…) de las comunicaciones previas presentadas por el Sr. Rojas se puede 
observar que dicho medio de comunicación era convalidado y aceptado por 
COPEINCA para atender hechos surgidos en el trabajo, y que, en tal sentido, no 
se ajusta a la verdad que el Sr. Rojas haya inasistido en 6 ocasiones, ya que la 

 
32 ALGAR JIMENEZ, Carmen. El derecho laboral ante el reto de las nuevas tecnologías. Primera edición, Madrid: Tirant lo Blanch, 
2007, p. 41. 



   
 

21 
 

correspondiente al 03 de diciembre de 2009 se encontraba justificada vía correo 
electrónico.” 

 
Al respecto, debemos considerar que no basta con la sola remisión de un correo 
electrónico o comunicación hacia el empleador para que se proceda con la justificación 
de una ausencia o se entienda otorgado un permiso para ausentarse al centro de 
labores, sino que deberá existir un pronunciamiento por parte del empleador aceptando 
o denegando lo solicitado. De esta manera, siempre y cuando el trabajador comunique 
previamente su futura ausencia al empleador -independientemente del motivo que esta 
tenga- y la misma sea aprobada por este último, no existiría razón para que se configure 
una ausencia injustificada33.  
 
Por lo antes indicado, consideramos que las faltas producidas los días 01, 02 y 03 de 
diciembre de 2009 responden única y exclusivamente a la voluntad del Sr. Rojas de 
dirigirse a Barranca a solucionar sus problemas familiares, y de lo expuesto en los hechos 
del caso y de los medios probatorios presentados por el Sr. Rojas, se verifica que no se 
contaba con la autorización previa correspondiente para ausentarse; por lo que las 
ausencias de estos días resultan ser injustificadas.  
 
Finalmente debemos indicar que el Sr. Rojas ha argumentado que sus faltas se 
encontraban justificadas verbalmente ante COPEINCA. Sobre ello, coincidimos con lo 
expuesto por la Corte Suprema cuando analiza el despido de una trabajadora que 
alegaba haber realizado la justificación verbal de sus inasistencias, y donde, a criterio de 
la Corte Suprema, era responsabilidad de la trabajadora acreditar con medio probatorio 
idóneo que cumplió con exponer los motivos de su ausencia y que la misma fue 
autorizada y/o convalidada verbalmente por el empleador34. 
 
Esto es, en razón al deber de diligencia que debe cumplir todo trabajador, la justificación 
verbal exige que posteriormente a ella, el trabajador deba realizar las acciones 
necesarias para que, por medios suficientemente idóneos, se expongan las razones que 
motivaron sus ausencias. En el caso del Sr. Rojas, un medio idóneo podría haber sido la 
declaración testimonial de testigos que presenciaron el otorgamiento de una 
autorización verbal de inasistencia; sin embargo, como ya hemos indicado, este extremo 
no se verifica de los hechos del caso.  
 
Hasta este punto, hemos podido determinar que todas las ausencias del Sr. Rojas se 
encuentran injustificadas, conforme al siguiente detalle: 
 

Detalle de Inasistencias 

Fecha Argumento del Sr. Rojas Posición 

17 de noviembre de 2009 
Señala que cuenta con 
Certificado Médico que acredita 
su condición médica. 

El Certificado Médico no fue 
presentado en el plazo 
exigido de 03 días hábiles y 
tampoco dentro del 
procedimiento de despido. 

23 de noviembre de 2009 

Primero indica que no le 
permitieron marcar asistencia y 
luego señala que se ha 
manipulado el sistema de 
marcación. 

No presenta documento 
idóneo para justificar su 
inasistencia y su argumento 
resulta contradictorio. 

 
33 TOYAMA MIYAGUSUKU, Jorge. Ob. Cit., pp. 580. 
34 Casación N° 20945-2017 
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30 de noviembre de 2009 
No asistió porque había 
trabajado muchas horas el día 
anterior. 

Reconoce que 
unilateralmente decidió no 
asistir a trabajar. 

01, 02 y 03 de diciembre 
de 2009 

Tuvo que atender problemas 
familiares en Barranca y señala 
que comunicó ello a COPEINCA. 

No presenta documento 
idóneo para justificar su 
inasistencia. 

 
4.1.4.5 Sobre el incumplimiento de obligaciones de trabajo que supone el quebrantamiento de 

la buena fe laboral en la conducta del Sr. Rojas 
 
En el presente caso la obligación objetiva del Sr. Rojas era la prestación personal de 
servicios en el puesto de Radio Operador, que conforme fue expuesto por COPEINCA en 
la Carta de Preaviso, consistía, entre otros, en “mantener contacto de manera 
permanente con las embarcaciones y bahías vía radio recibiendo los requerimientos 
relacionados con la pesca”, así como “proveer de información sobre zonas de pesca, 
zonas de descarga de las embarcaciones y cantidades de pesca”. 
 
Por su parte, las obligaciones subjetivas derivadas de su función de Radio Operador 
estarían configuradas en obedecer las órdenes encomendadas por COPEINCA 
materializadas a través de un Reglamento Interno de Trabajo (en caso este existiera), 
sujetarse a una jornada de trabajo, así como el deber de trabajar de manera ordenada 
y no defectuosa en su función y esforzarse para satisfacer el interés de COPEINCA para 
dicha posición.  
 
Tanto las obligaciones objetivas como subjetivas podrían ser mínimamente cumplidas 
con la asistencia del trabajador al centro de trabajo, situación que -conforme hemos 
expuesto- no se verifica en las seis fechas en que el Sr. Rojas se ausentó de su puesto de 
labores sin justificación alguna. 
 
Asimismo, como se ha indicado, un elemento esencial del contrato de trabajo es la 
buena fe que existe entre ambas partes, esto es, una relación de confianza donde se 
espera el cumplimiento de las obligaciones que emanan del contrato de trabajo35. 
Trasladándo ello al caso bajo análisis, la confianza depositada por COPEINCA al Sr. Rojas 
tenía como pilar el cumplimiento cabal de las obligaciones que este tuviera como Radio 
Operador, las mismas que debían considerar la debida diligencia, obediencia y buena fe, 
elementos que han sido dejados de lado con sus ausencias injustificadas al centro de 
trabajo. 

 
En tal sentido, consideramos que con las ausencias injustificadas del Sr. Rojas se 
configura el quebrantamiento de la buena fe laboral ante el incumplimiento de las 
obligaciones a su cargo y la pérdida de la confianza otorgada por COPEINCA para el 
desarrollo de las mismas.  
  
En razón a lo indicado en el presente sub capítulo, coincidimos con lo resuelto por el 
Tribunal Constitucional, pues las ausencias del Sr. Rojas califican como injustificadas, ya 
que pese a contar con un certificado médico que le otorgaba descanso médico por los 
días 16 y 17 de noviembre de 2009, el mismo no fue presentado a COPEINCA para 
sustentar sus inasistencias; y, de igual manera, respecto a las demás faltas, 
consideramos que estas responden única y exclusivamente a la voluntad del Sr. Rojas de 

 
35 Casación Laboral N° 19669 – 2017 La Libertad 
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no asistir a trabajar y no se encuentran contempladas, por ejemplo, en alguno de los 
supuestos de suspensión del contrato de trabajo indicados en el artículo 12° de la LPCL. 
 
Así también, es preciso mencionar que, respecto a la actuación de COPEINCA para 
proceder con el despido del Sr. Rojas, se debe tener en cuenta que el artículo 26° de la 
LPCL dispone que las faltas graves que se imputen a un trabajador se configuran por su 
comprobación objetiva en el procedimiento laboral. Sobre el particular, COPEINCA ha 
cumplido con comprobar objetivamente las ausencias injustificadas del Sr. Rojas 
mediante la presentación del registro electrónico de marcación de asistencia de los 
meses noviembre y diciembre del 2009 en los que se verifica que el Sr. Rojas no asistió 
en seis ocasiones durante un periodo de treinta días calendario. 
 
Es por ello que, con motivo de las ausencias injustificadas del Sr. Rojas y, en aplicación 
de lo dispuesto en el artículo 25° de la LPCL, consideramos que sí se configuran dos faltas 
graves en la conducta del Sr. Rojas: las ausencias injustificadas por más de cinco días en 
un periodo de treinta días calendario, y, consecuentemente, el incumplimiento de las 
obligaciones de trabajo que supone el quebrantamiento de buena fe laboral.  
 

4.2 DETERMINAR SI EL DESPIDO DEL SR. ROJAS CALIFICA COMO UN DESPIDO 
FRAUDULENTO 
 
Como hemos indicado en el presente informe, el despido es un acto unilateral de la 
voluntad del empleador por el cual se decide poner fin a la relación de trabajo. Este acto, 
según Blancas36, posee caracteres constituyentes como la unilateralidad ya que no 
requiere de la voluntad del trabajador; asimismo, es constitutivo pues se realiza 
directamente; además, es recepticio en tanto presenta eficacia desde que la voluntad 
extintiva es conocida por el trabajador; y, finalmente, produce el cese de los efectos 
contractuales.  
 
Ahora bien, en su escrito de demanda, el Sr. Rojas alega que fue víctima de un despido 
fraudulento en tanto COPEINCA, bajo astucia y engaño, y con ánimo perverso, habría 
prefabricado la supuesta falta grave de ausencias injustificadas, y que la verdadera causa 
de su despido fue ejercer el cargo de Secretario de Defensa del Sindicado de COPEINCA 
y de Secretario de Actas de la Federación de Trabajadores Pesqueros del Perú, ya que 
desde que asumió dichos cargos vino exigiendo a COPEINCA la reapertura de la 
negociación colectiva. 
 
Considerando ello, en el presente acápite se analizará el despido fraudulento y los 
supuestos para su configuración, de acuerdo a las disposiciones normativas vigentes a 
la fecha de los hechos bajo análisis, así como también se determinará si el despido del 
que fue objeto el Sr. Rojas califica como uno de este tipo.  
 

4.2.1 El despido fraudulento 
 
Existen diversas categorías de despidos, los mismos que han sido establecidos tanto por 
la normativa laboral, así como también por la jurisprudencia constitucional mediante 
pronunciamientos del Tribunal Constitucional. En tal sentido, de manera previa al 
análisis específico del despido fraudulento, consideramos necesario recordar aquellos 
tipos de despido que actualmente se encuentran regulados nuestro ordenamiento 
jurídico.  

 
36 BLANCAS BUSTAMANTE, Carlos. Ob. cit, pp. 66.  
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En primer lugar, conforme con la normativa laboral, existirían, principalmente, dos tipos 
de despidos, estos son el despido arbitrario y el despido nulo, regulados por la LPCL, 
cuyas consecuencias jurídicas han sido determinadas por el artículo 34° de dicha norma. 
De esta manera, será Despido Arbitrario aquel donde no se ha expresado causa o la 
misma no ha podido demostrarse en juicio, ante lo cual el trabajador tendrá derecho al 
pago de la indemnización como única reparación por el daño sufrido. 
 
Sobre el particular, debemos recordar que, conforme con lo dispuesto en el artículo 7° 
del Protocolo de San Salvador “en casos de despido injustificado, el trabajador tendrá 
derecho a una indemnización o a la readmisión en el empleo o cualquier otra prestación 
prevista por la legislación nacional”. Al respecto, como ha dispuesto Ferro37desde el 16 
de noviembre de 1999 dicha disposición resultaba de aplicación al Estado Peruano en 
tanto la Cuarta Disposición Final y Transitoria y el artículo 55° de la Constitución Política 
del Perú así lo disponían. De esta manera, la adecuada protección contra el despido 
contemplada en el artículo 27° de nuestra Constitución -desarrollada en el artículo 34° 
de la LPCL- queda entonces también configurada dentro de los alcances del artículo 7° 
del Protocolo de San Salvador.  
 
Por su parte, se entenderá por Despido Nulo a aquel basado en una causa ilícita, 
lesionando así derechos fundamentales que, de acuerdo con el artículo 29° de la LPCL, 
tengan como motivo la afiliación sindical del trabajador, el que el trabajador sea 
candidato a representante de los trabajadores, que haya presentado una queja o 
participe en un proceso contra el empleador, se base en discriminación o en el 
embarazo. Para estos casos, la consecuencia sería la reposición del trabajador a su 
empleo, salvo que, en ejecución de sentencia, este opte por la indemnización.  
 
Sin embargo, como se ha advertido, esta no sería la totalidad de despidos regulados en 
nuestro país, ya que, mediante la actividad jurisprudencial del Tribunal Constitucional 
se han establecido y desarrollado otros tipos de despidos, estos como modalidades del 
despido arbitrario que tienen efecto restitutorio, como lo son el Despido Incausado y el 
Despido Fraudulento.  
 
De esta manera, de acuerdo con la Sentencia sobre el Caso Telefónica38, surge la figura 
del Despido Incausado, entendido este como aquel donde se despide al trabajador, ya 
sea de manera verbal o mediante comunicación escrita, sin expresarle causa alguna 
derivada de la conducta o labor que la justifique. Para este tipo de despido, el Tribunal 
Constitucional ha dispuesto que corresponderá tanto la tutela restitutoria como la 
resarcitoria.  
 
Asimismo, y con mayor importancia para el caso bajo análisis, el desarrollo 
jurisprudencial continua con la Sentencia sobre el Caso Llanos Huasco39, en la que el 
Tribunal Constitucional establece el criterio de interpretación del artículo 27° de la 
Constitución y, además, la tipología del despido que sería atendida por la vía 
constitucional del amparo, que incluye a la figura del Despido Fraudulento. 
 
De lo antes indicado, en el siguiente cuadro resumimos los tipos de despido regulados 
en nuestro ordenamiento: 

 
37 Ferro, Victor. La protección frente al despido en la evolución de la jurisprudencia del Tribunal Constitucional. En: Derecho PUCP N° 
68-2012, p. 479. 
38 Sentencia recaída en el Expediente N° 1124-2001-AA/TC. 
39 Sentencia recaída en el Expediente N° 976-2001-AA/TC. 
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Tipo de Despido Base Legal Tipo de reparación 

Arbitrario 
Incausado 

Sentencia recaída en el Expediente 
N° 1124-2001-AA/TC. 
Sentencia recaída en el Expediente 
N° 976-2001-AA/TC. 

Reposición o 
indemnización por 
despido arbitrario. 

Injustificado Artículo 34° del TUO de la LPCL. 
Indemnización por 
despido arbitrario. 

Nulo Artículo 34° del TUO de la LPCL. 
Reposición o 

indemnización por 
despido arbitrario. 

Fraudulento 
Sentencia recaída en el Expediente 
N° 976-2001-AA/TC. 

Reposición o 
indemnización por 
despido arbitrario. 

 
Ahora bien, el fundamento 15 de la mencionada Sentencia del caso Llanos Huasco 
señala que se producirá un despido fraudulento cuando exista ánimo perverso y se 
encuentre auspiciado por el engaño, esto es, que el despido se produzca de manera 
contraria a la verdad y a la rectitud de las relaciones laborales. Precisa, además, que este 
despido se configura incluso cuando se cumple con la imputación de una causal y el 
procedimiento de despido correspondiente, como se aprecia, por ejemplo, con la 
imputación al trabajador de hechos notoriamente inexistentes, falsos o imaginarios, 
cuando se le atribuye una falta legalmente no prevista, actuándose en contra del 
principio de tipicidad, cuando existe vicio de voluntad o cuando se fabrican pruebas.   
 
Vemos entonces que el despido fraudulento no nace de una norma legislativa, sino que 
es producto del desarrollo jurisprudencial del Tribunal Constitucional. Sobre este, 
también se ha dispuesto que solo será procedente la vía del amparo cuando el 
trabajador acredite fehaciente e indubitablemente la existencia de fraude, ya que, en 
caso exista controversia o duda sobre los hechos, será la vía ordinaria laboral la 
correspondiente a fin de determinar la veracidad o falsedad de los mismos40. 
 
Es así que, independientemente de la vía por la cual pueda reclamarse el despido del Sr. 
Rojas -que será analizada más adelante-, de acuerdo a lo expuesto por Blancas41, 
podremos considerar que se configura un Despido Fraudulento cuando:  
 

a) Se imputan hechos notoriamente inexistentes, falsos o imaginarios; 
b) Se atribuye al trabajador una falta no prevista legalmente, vulnerando el 

principio de tipicidad; 
c) La relación laboral se extingue con vicio de la voluntad; y, 
d) Se produce la fabricación de pruebas. 

 
Por su parte, respecto al ánimo perverso y auspiciado por el engaño que se debe 
verificar en el despido fraudulento establecido en el fundamento 15 de la Sentencia del 
Tribunal Constitucional, la Corte Suprema ha dispuesto que no se puede presumir la 
mala fe por parte del empleador, sino que debe ser acreditado tal ánimo por el 
demandante: 
 

 
40 Sentencia recaída en el Expediente N° 0206-2005-PA/TC 
41 BLANCAS BUSTAMANTE, Carlos. El despido lesivo de derechos fundamentales en la jurisprudencia constitucional. En Jurisprudencia 
y doctrina constitucional laboral, Palesta, Lima, 2006, p. 356. 
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“En ese sentido, el despido fraudulento se distingue del despido arbitrario en la 
medida que para la configuración de aquel no basta verificar la injusticia del 
despido, sino que, además de ello, se requiere que el juzgador adquiera también 
convicción sobre el ánimo perverso con el cual ha actuado el empleador; (…)42 

 (el subrayado es nuestro) 
 
De esta manera, será fraudulento aquel despido que se fundamente en el ánimo 
perverso por parte del empleador y que se encuentre auspiciado por el engaño, de 
manera que se falte a la verdad o se incumpla con la rectitud que exigen las relaciones 
laborales a fin de extinguir la relación laboral.  
 
Por lo tanto, coincidiendo con Ávalos, podemos advertir que un despido será 
fraudulento cuando, ante la no existencia de una causa justificada, se fabrican pruebas, 
se induce al error o al engaño, de manera tal que el empleador puede cumplir con las 
formalidades previstas en la normativa legal ya acotada43. Sobre el mismo, 
consideramos que tanto a nivel jurisprudencial como a nivel doctrinario se han 
establecido los supuestos en los que se produce un despido fraudulento, por lo que 
analizaremos cada uno de ellos en el caso bajo análisis.  
 

4.2.2 ¿El despido del Sr. Rojas fue un despido fraudulento? 
 
Como ya se ha establecido en el presente informe, consideramos que sí existe causa 
justa en el despido del Sr. Rojas, esto es, se ha verificado la comisión de las faltas graves 
de ausencia injustificada por más de 5 días en un periodo de 30 días calendarios, y, el 
incumplimiento de obligaciones que supone el quebrantamiento de la buena fe laboral.  
 
Sin perjuicio de ello, y con la finalidad de analizar lo alegado por el Sr. Rojas, 
procederemos a evaluar los hechos del caso a fin de determinar si califican en alguno de 
los supuestos establecidos por el Tribunal Constitucional para ser considerado un 
despido fraudulento.  
 
Supuesto 1: Cuando se le imputa al trabajador hechos notoriamente inexistentes, falsos 
o imaginarios. 
 
Los hechos que sirven como sustento para la imputación de faltas graves al Sr. Rojas son 
sus ausencias al centro de trabajo, las mismas que de manera conjunta, al conformar un 
número mayor a 5 faltas dentro de un periodo de 30 días calendario, configuran una 
falta grave que tiene como consecuencia el despido.  
 
Sobre estas ausencias, el Sr. Rojas no ha alegado que sean hechos inexistentes, falsos o 
imaginarios de creación de COPEINCA, sino más bien, los ha reconocido y ha dirigido la 
discusión a determinar si estas ausencias eran justificadas o no.  
 
En tal sentido, los hechos imputados al Sr. Rojas -ausencias los días 17, 23 y 30 de 
noviembre, y 01, 02 y 03 de diciembre de 2009- efectivamente se han producido y no 
son falsos ni imaginarios. Por lo tanto, descartamos que nos encontremos ante un 
despido fraudulento bajo este primer supuesto de análisis.  
 

 
42 Casación Laboral N° 16565-2013-LIMA 
43 AVALOS JARA, Oxal Víctor. El amparo laboral, Jurista Editores, 2017, p. 366. 
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Supuesto 2: Cuando se le atribuye una falta no prevista legalmente, vulnerando el 
principio de tipicidad. 
 
Como también se ha indicado, las faltas imputadas al Sr. Rojas son aquellas recogidas 
expresamente en el literal a) y literal h) del artículo 25° de la LPCL: “El incumplimiento 
de las obligaciones de trabajo que supone el quebrantamiento de la buena fe laboral”, 
y “…las ausencias injustificadas por más de cinco días en un período de treinta días 
calendario”; es decir, son faltas que sí se encuentran previstas legalmente, por lo que 
no se vulnera el principio de tipicidad establecido como supuesto por el Tribunal 
Constitucional.  
 
Reforzando ello, debemos considerar que el Tribunal Constitucional ha emitido 
pronunciamiento respecto a un caso similar donde al trabajador se le imputaba la falta 
grave de haber faltado tres días consecutivos, siendo que para el criterio del Tribunal 
Constitucional tal falta no se encontraba prevista legalmente, ya que conforme con el 
literal h) del artículo 25° de la LPCL la falta debe estar referida a “más de tres días 
consecutivos”44.  
 
En tal sentido, verificamos que la falta imputada al Sr. Rojas se encuentra tipificada y 
existe legalmente, por lo que descartamos también que nos encontremos ante un 
despido fraudulento bajo este segundo supuesto de análisis.  
 
Supuesto 3: Cuando se produce la extinción de la relación laboral con vicio de la voluntad. 
 
Conforme con el literal b) del artículo 16° de la LPCL, una de las causas de extinción del 
contrato de trabajo es la renuncia o retiro voluntario del trabajador. Al respecto, Blancas 
explica que “la decisión del trabajador de poner fin a la relación laboral constituye causa 
suficiente para la extinción válida de ésta. La Ley no exige al trabajador que funde su 
decisión en causa alguna, lo que debe verse como una expresión del principio protector 
del Derecho del Trabajo y de la libertad de trabajo”45 
 
Asimismo, la Segunda Sala de Derecho Constitucional y Social Transitoria de la Corte 
Suprema ha dispuesto que a través de la renuncia el trabajador manifiesta libre y 
voluntariamente su deseo por concluir el vínculo laboral, no concurriendo en este acto 
ningún vicio de voluntad: error, dolo, violencia o intimidación, ya que, en caso ello se 
verifique, el despido no será equiparable al despido sin causa, sino que resultará ineficaz 
y, por tanto, deberá restituirse el contrato de trabajo al mismo estado previo a la 
afectación.46 
 
De esta manera, vemos que este supuesto del despido fraudulento, relacionado a la 
extinción de la relación laboral con vicio de la voluntad, está referido a aquel supuesto 
en el que un trabajador renuncia voluntariamente a su puesto de trabajo pero que tal 
voluntad se encuentra viciada, y no a aquel momento en el que es despedido por la 
configuración de una falta grave, como se ha verificado en el despido del Sr. Rojas. Por 
lo tanto, descartamos la configuración de un despido fraudulento bajo este supuesto. 
 
Supuesto 4: Mediante la fabricación de pruebas. 
 

 
44 Sentencia recaída en el expediente N° 02893-2009-PA/TC 
45 BLANCAS BUSTAMENTE, Carlos. Ob. Cit, pp. 42. 
46 Casación Laboral N° 17573-2016 Lambayeque 
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Finalmente, respecto a este supuesto, el Tribunal Constitucional47 lo ha relacionado con 
aquel despido en el que se utilice como medios de prueba para justificarlo a aquellos 
obtenidos por manipulación o creación del empleador, aprovechándose de su posición 
privilegiada, esto es, que el empleador con la finalidad de lograr el despido ha generado 
de manera propia los elementos de prueba que sirvan para sustentar la extinción del 
vínculo laboral. Este supuesto se puede producir, por ejemplo, cuando se fundamenta 
un despido basado en la declaración testimonial de trabajadores controlados por el 
empleador. 
 
Al respecto, de los hechos del caso se desprende que las faltas graves imputadas se 
sustentan en las ausencias del Sr. Rojas al centro de trabajo, conforme con el registro 
electrónico de marcación de asistencia de los meses noviembre y diciembre del 2009 en 
los que se verifica que el Sr. Rojas no asistió en seis ocasiones durante un periodo de 
treinta días calendario. 
 
Para determinar si se configura un despido fraudulento bajo este supuesto, deberíamos 
evaluar si el registro electrónico de marcación de asistencia es una prueba fabricada por 
COPEINCA para imputar una falta al Sr. Rojas. Sobre el particular, la existencia de tal 
registro constituye el cumplimiento de una obligación legal dispuesta por el Decreto 
Supremo N° 004-2006-TR48, cuyo artículo 1° dispone que todo empleador sujeto al 
régimen laboral de la actividad privada debe tener un registro permanente de control 
de asistencia, en el que los trabajadores consignarán de manera personal el tiempo de 
labores. En tal sentido, no nos encontramos ante una prueba fabricada unilateralmente 
por COPEINCA.  
 
Sin perjuicio de ello, podría resultar posible que se alegue que tal registro fue 
manipulado por COPEINCA para perjudicar al Sr. Rojas; sin embargo, -pese a que de los 
documentos obrantes en el expediente bajo análisis no es posible realizar una 
verificación más profunda-, se descartaría tal manipulación en tanto el Sr. Rojas no la 
denuncia o advierte, sino más bien, indirectamente convalida esta información 
contenida en los registros de asistencia, ya que centra su posición de defensa -como 
hemos indicado- en que sus ausencias sí contaban con justificación.  
 
De esta manera, descartamos que se haya configurado un despido fraudulento por 
fabricación de pruebas en contra del Sr. Rojas.  
 
De lo antes expuesto, podemos concluir que no se ha configurado ninguno de los 
supuestos establecidos por el Tribunal Constitucional para convertir al despido del Sr. 
Rojas en uno de tipo fraudulento, por lo que deberá entenderse que el mismo resulta 
ser un despido justificado conforme con la normativa laboral, en tanto se sustenta en la 
comisión de las faltas graves dispuestas en el literal a) y literal h) del artículo 25° de la 
LPCL. 
 

4.3 DETERMINAR SI EXISTIÓ UNA VULNERACIÓN AL DERECHO DE DEFENSA DEL SR. ROJAS 
EN EL PROCEDIMIENTO DE DESPIDO 
 
COPEINCA, vía carta de preaviso de despido, alegó que el Sr. Rojas no asistió a trabajar 
los días 17, 23 y 30 de noviembre y los días 01, 02 y 03 de diciembre del año 2009, y para 

 
47 Sentencia recaída en el Expediente N° 02844-2013-PA/TC 
48 Dictan disposiciones sobre el registro de control de asistencia y de salida en el régimen laboral de la actividad privada. 
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ello presentó el récord de asistencia y de marcación del Sr. Rojas donde se aprecia su 
ausencia al centro de labores, situación que configuraba dos faltas graves sancionables 
con el despido; y, además, le otorgó un plazo de seis días naturales para que realizara 
sus descargos correspondientes, exonerándolo de asistir al centro de trabajo mientras 
durase el trámite correspondiente.   
 
En respuesta a ello, en su carta de descargos, el Sr. Rojas justificó sus inasistencias 
indicando la existencia de un certificado médico -no presentándolo- y alegando que 
contaba con permiso verbal otorgado por el Jefe de Recursos Humanos de COPEINCA 
para no asistir a laborar. Tras la presentación de descargos, COPEINCA decidió despedir 
al Sr. Rojas imputándole la comisión de dos faltas graves. 
 
Considerando los hechos del caso, corresponde entonces analizar el procedimiento de 
despido seguido por COPEINCA contra el Sr. Rojas, así como los medios probatorios 
presentados por ambas partes a fin de determinar si el Sr. Rojas pudo ejercer sin 
limitaciones su derecho a la defensa ante las faltas imputadas por COPEINCA.   
 

4.3.1 El derecho de defensa en el procedimiento de despido 
 
Sobre el derecho de defensa, el Tribunal Constitucional ha indicado que este se proyecta 
como “principio de interdicción para afrontar cualquier indefensión y como principio de 
contradicción de los actos procesales que pudieran repercutir en la situación jurídica de 
algunas de las partes, sea en un proceso o procedimiento, o en el caso de un tercero con 
interés.”49 
 
En esa línea, en el ámbito laboral, el legislador ha dispuesto que el acto de despido debe 
seguir un procedimiento que permita al trabajador ejercer su derecho de defensa y 
descargo50. De manera que, para efectuarse un despido, debe cumplirse con entregar al 
trabajador una carta de preaviso donde se le informe los cargos que se le formulan a 
razón de su conducta o capacidad. 
 
Asimismo, tratándose de faltas graves relacionadas con la conducta del trabajador, este 
contará con un periodo mínimo de seis días naturales para defenderse de los cargos 
imputados; y, en caso los argumentos presentados no lo liberen de los cargos que se le 
formulan, el despido deberá ser comunicado por el empleador con la causa precisa y 
con la fecha de cese51. 
 
En tal sentido, a continuación, evaluaremos si el procedimiento de despido realizado 
por COPEINCA ha considerado lo dispuesto normativamente por el artículo 31° de la 

 
49 Sentencia recaída en el Expediente N° 00832-2009-PA/TC. 
50 Artículo 31 de la LCPL: “El empleador no podrá despedir por causa relacionada con la conducta o con la capacidad del trabajador 
sin antes otorgarle por escrito un plazo razonable no menor de seis días naturales para que pueda defenderse por escrito de los 
cargos que se le formulare, salvo aquellos casos de falta grave flagrante en que no resulte razonable tal posibilidad o de treinta días 
naturales para que demuestre su capacidad o corrija su deficiencia. 
     Mientras dure el trámite previo vinculado al despido por causa relacionada con la conducta del trabajador, el empleador puede 
exonerarlo de su obligación de asistir al centro de trabajo, siempre que ello no perjudique su derecho de defensa y se le abone la 
remuneración y demás derechos y beneficios que pudieran corresponderle. La exoneración debe constar por escrito.” 
     Tanto en el caso contemplado en el presente artículo, como en el Artículo 32, debe observarse el principio de inmediatez. 
51 Artículo 32 de la LPCL: “El despido deberá ser comunicado por escrito al trabajador mediante carta en la que se indique de modo 
preciso la causa del mismo y la fecha del cese. 
     Si el trabajador se negara a recibirla le será remitida por intermedio de notario o de juez de paz, o de la policía a falta de aquellos. 
     El empleador no podrá invocar posteriormente causa distinta de la imputada en la carta de despido. Sin embargo, si iniciado el 
trámite previo al despido el empleador toma conocimiento de alguna otra falta grave en la que incurriera el trabajador y que no fue 
materia de imputación, podrá reiniciar el trámite.” 
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LPCL de manera que se haya otorgado al Sr. Rojas la posibilidad de ejercer su derecho 
de defensa.  
 

4.3.2 Ejercicio del derecho de defensa del Sr. Rojas 
 
a) Carta de Preaviso: 
 
En el expediente bajo análisis se visualiza la Carta de Preaviso donde COPEINCA le 
imputa al Sr. Rojas haber cometido dos faltas graves, las mismas que se encuentran 
tipificadas en el literal a) y literal h) del artículo 25° de la LPCL, en razón a sus 
inasistencias al centro de trabajo, conforme se sustenta en el registro electrónico de 
marcación de asistencia de los meses noviembre y diciembre del 2009 en los que se 
verifica que el Sr. Rojas no asistió a trabajar en seis ocasiones durante un periodo de 
treinta días calendario. 
 
Asimismo, en dicho documento se indica también que la falta grave “ausencias 
injustificadas por más de cinco días en un periodo de treinta días calendario (…)” es 
concordante con lo dispuesto en lo establecido en el artículo 38° del Reglamento de la 
Ley de Fomento al Empleo y el último punto del artículo 91° del Reglamento Interno de 
Trabajo de COPEINCA.  
 
De igual manera, como ya se ha indicado, en este documento COPEINCA otorga un plazo 
de seis días para que el Sr. Rojas pueda presentar sus descargos por escrito, así como 
también lo exonera de asistir al centro de trabajo, ello de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 31° de la LPCL. 
 
Al respecto, la carta de preaviso de despido deberá contener con precisión la causa por 
la cual se cesa al trabajador, de forma tal que este tenga clara la razón legal por la que 
se le separa del trabajo y, en razón a ello, pueda ejercer su derecho de defensa.  
 
En tal sentido, se puede apreciar que la Carta de Preaviso cumple con lo dispuesto el 
artículo 31° de la LPCL, en tanto ha establecido los hechos que califican como faltas 
graves y la base legal para la imputación de estas, por lo que no vulnera el derecho a la 
defensa del Sr. Rojas.  
 
b) Carta de Descargos 
 
Debemos considerar que el derecho de descargo que tiene el trabajador ante la 
imputación de faltas es una manifestación de la garantía constitucional del derecho a la 
defensa52. Al respecto, se puede apreciar que el Sr. Rojas, dentro del plazo otorgado por 
COPEINCA en la Carta de Preaviso, ha presentado los descargos correspondientes a las 
faltas que se le imputaban. En este documento ha detallado día por día los hechos 
ocurridos y argumentado las justificaciones que dichas ausencias tendrían según su 
posición.  
 
Resulta importante indicar que en su Carta de Descargos el Sr. Rojas advierte que, si bien 
en la Carta de Preaviso se indica que existe una concordancia entre las faltas previstas 
legalmente con lo dispuesto en el Reglamento Interno de Trabajo, este documento -el 
Reglamento Interno de Trabajo- no le fue notificado, por lo que desconoce el contenido 
del mismo y con ello se estaría vulnerando su derecho de defensa. 

 
52 TOYAMA MIYAGUSUKU, Jorge. Ob. Cit., pp. 544. 
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Sobre esto debemos considerar que el Tribunal Constitucional, al resolver el caso de un 
trabajador que alegó que en su carta de despido se le imputó una causal distinta (literal 
h) a las imputadas en la carta de pre aviso (literal a y c) y ello afectó su derecho de 
defensa, dispuso que este supuesto “no puede ser objeto de vicio o nulidad del despido, 
pues de la referida carta de despido se observa que los hechos descritos se encuentran 
circunscritos a los incisos a) y c), siendo dicho error material y no sustancial, pues la 
sanción de despido responde a los mismos hechos imputados en la carta de preaviso”53.  
 
Por lo tanto, en caso sea cierto que el Reglamento Interno de Trabajo no le fue notificado 
al Sr. Rojas, hay que considerar que las faltas graves imputadas no se encuentran 
recogidas en el mismo. Es decir, pese a que la Carta de Preaviso indica que existiría una 
concordancia entre las faltas graves tipificadas en el artículo 25° de la LPCL y el 
Reglamento Interno de Trabajo, la inexistencia de este último o su no notificación al Sr. 
Rojas (de manera previa a la imputación de la falta) no desvirtúa las faltas graves 
imputadas, en tanto las mismas se encuentran recogidas en el cuerpo de la LPCL. 
 
Debemos considerar, entonces, que la Carta de Preaviso podría convertirse en una 
vulneración al derecho de defensa del Sr. Rojas siempre y cuando en la misma se le haya 
imputado la falta grave de “inobservancia del Reglamento Interno de Trabajo” 
establecida también en el literal a) del artículo 25 de la LPCL, ya que, en dicho supuesto, 
indudablemente el Sr. Rojas no tendría conocimiento del sustento de la falta que se le 
imputa y, con ello, vería limitado su derecho de defensa.  
 
Asimismo, el Sr. Rojas indica que la suspensión de labores dispuesta en la Carta de 
Preaviso representa un exceso del poder de dirección de COPEINCA y ello ha limitado su 
derecho de defensa por cuanto no ha podido acceder al centro de trabajo y sacar la 
documentación que guardaba en su escritorio.  
 
Al respecto, como se ha indicado en el literal precedente, la exoneración de asistir al 
centro de trabajo dispuesta por COPEINCA en la Carta de Preaviso se da de conformidad 
con lo establecido en el artículo 31° de la LPCL, por lo que con dicha medida no se estaría 
produciendo un uso excesivo del poder de dirección, sino más bien el ejercicio de una 
facultad dispuesta legalmente a favor del empleador.  
 
c) Carta de Despido 
 
Finalmente, mediante la Carta de Despido, COPEINCA sustenta que los descargos 
presentados por el Sr. Rojas no han desvirtuado en modo alguno las imputaciones de 
comisión de faltas graves que le fueron atribuidas.  
 
Al respecto, en concordancia con lo establecido por el Tribunal Constitucional en un caso 
similar, podemos advertir que en la Carta de Descargos el Sr. Rojas no ha contradicho 
los hechos que se le imputan con ninguna documentación, “llámese boletas de pago y/o 
certificados médicos de incapacidad por aquellos días de inasistencia”54. 
 
Por lo tanto, la Carta de Despido resulta igualmente concordante con lo dispuesto en el 
artículo 32° de la LPCL, ya que se ha comunicado por escrito el despido e indicado de 
manera precisa la causa, así como la fecha del cese.  

 
53 Sentencia recaída en el Expediente N° 02906-2017-PA/TC. 
54 Sentencia recaída en el Expediente N° 02997-2011-PA/TC 
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Considerando lo antes expuesto, el derecho de defensa del Sr. Rojas en el procedimiento 
de despido no se encontraba limitado ni vulnerado por la actuación de COPEINCA, ya 
que, además de poder realizar sus descargos de manera escrita, se ha determinado de 
manera clara los hechos y las faltas que se le atribuían.   
 
Asimismo, como ya hemos indicado, el Sr. Rojas argumentó que su derecho de defensa 
estuvo limitado en tanto no se le permitió acceder al centro de trabajo para obtener los 
documentos que se encontraban en su escritorio. Al respecto, debemos tomar en 
consideración que no existe en el expediente bajo análisis prueba de que, al menos, el 
Sr. Rojas haya solicitado el acceso a las oficinas de COPEINCA durante el periodo que 
estuvo exonerado de asistir. 
 
De igual manera, coincidiendo con el criterio establecido por el Tribunal Constitucional 
al resolver el presente caso, el Sr. Rojas ha reconocido que ingresó a las instalaciones de 
COPEINCA los días 10 y 11 de noviembre de 2009, esto es, dentro del plazo de 6 días 
otorgado para presentar sus descargos, por lo que pudo acceder a tales documentos y 
desvirtuar las imputaciones que se le hacían; sin embargo, ello no ocurrió.  
 
En este sentido, consideramos que el derecho de defensa del Sr. Rojas ha sido 
plenamente ejercido, sin limitaciones ni vulneración, en tanto las actuaciones de 
COPEINCA han respetado lo dispuesto en el artículo 31° y 32° de la LPCL. 
 

4.4 DETERMINAR SI RESULTABA ATENDIBLE LA DEMANDA DEL SR. ROJAS EN LA VÍA DEL 
AMPARO. 
 
Como se observa de los hechos del caso, si bien las partes no cuestionan la vía del 
proceso de amparo como la idónea para resolver la supuesta comisión de falta grave 
por parte del Sr. Rojas, es la Sala Mixta Transitoria de la Corte Superior de Justicia de 
Huaura la que declara improcedente la demanda en tanto el proceso de amparo no sería 
la vía idónea para resolver el caso por carecer de estación probatoria.  
 
En razón a ello, en el presente acápite analizaremos si la demanda interpuesta por el Sr. 
Rojas correspondía ser resuelta en la vía constitucional o, si, por el contrario, podría 
haber sido resuelta en una vía específica igualmente satisfactoria, es decir, la vía 
ordinaria. 
 

4.4.1 Sobre el Proceso Constitucional de Amparo 
 
De una lectura sistemática del Código Procesal Constitucional se puede indicar que el 
proceso de amparo tiene por finalidad proteger los derechos constitucionales, 
reponiendo las cosas al estado anterior a la violación o amenaza de violación de un 
derecho constitucional.  
 
Al respecto, considerando sus características principales, coincidimos con Eto Cruz 
respecto a la definición que se le da al amparo como: 
 

“(…) un proceso constitucional autónomo de tutela de urgencia de derechos 
fundamentales, distintos a la libertad individual, y cuyo fin es reponer a la 
persona en el ejercicio del derecho ius-fundamental amenazado o vulnerado 
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producto de ‘actos lesivos’ perpetrados por alguna autoridad, funcionario o 
persona.”55 

 
A manera de antecedente, consideramos necesario mencionar la Ley N° 23506, Ley de 
Habeas Corpus y Amparo -vigente hasta la llegada del Código Procesal Constitucional- 
ya que esta norma disponía que el amparo procedía, entre otros, en defensa de la 
libertad de trabajo56, y, además, que no procedía cuando el agraviado había optado por 
atender su pedido en una vía ordinaria57. De esta manera, bajo el alcance de dicha 
norma, el agraviado debía decidir alternativamente si reclamar su derecho de libertad 
de trabajo en la vía ordinaria o en la vía constitucional.  
 
Este criterio de vía alternativa del amparo se deja de lado con el Código Procesal 
Constitucional, publicado el 31 de mayo de 2004, y cuyo artículo 5° regula las causales 
de improcedencia del amparo, siendo una de estas que existan vías procedimentales 
específicas igualmente satisfactorias para la protección del derecho constitucional 
amenazado o vulnerado.  
 
Sobre este criterio “residual” del amparo, el Tribunal Constitucional ha indicado que si 
el afectado cuenta con otros mecanismos en la vía ordinaria cuya finalidad sea proteger 
el derecho constitucional presuntamente vulnerado y los mismos son igualmente 
idóneos, en consideración al carácter residual del amparo, debe acudir a ellos58.  
 
Resulta importante también tener en cuenta que el caso bajo análisis se inicia con la 
demanda de fecha 26 de agosto de 2010, esto es bajo las reglas procesales del amparo 
establecidas por el Tribunal Constitucional en la Sentencia del caso Baylón Flores, el 
mismo que, en concordancia con lo indicado anteriormente, afirmaba un cambio en el 
régimen legal del amparo al establecer su subsidiariedad59. 
 
El fundamento 6 de la mencionada Sentencia del caso Baylón Flores precisa, además, 
que solo cuando la vía ordinaria no sea idónea, satisfactoria o eficaz para cautelar el 
derecho vulnerado o ante la necesidad de tutela urgente y situaciones especiales de 
cada caso en concreto, será posible que el afectado acuda a la vía del amparo60. 
 
Al respecto, deberemos entender entonces que solo se deberá privilegiar el proceso de 
amparo cuando la vía ordinaria no sea igualmente satisfactoria o cuando nos 
encontremos ante la necesidad de protección urgente. Sobre ello corresponde precisar 
que no solo basta con que exista una vía procedimental específica en nuestro 
ordenamiento jurídico para determinar que existe una “vía igualmente satisfactoria”, 
sino que esta vía debe ser idénticamente satisfactoria.  
 
En esa línea el Tribunal Constitucional ha dispuesto que la sola existencia de un proceso 
judicial en la vía ordinaria no constituye por sí mismo motivo suficiente para desestimar 
una pretensión, ya que se deberá verificar que tal proceso ordinario otorgue una tutela 
igualmente satisfactoria que el proceso constitucional61. 
 

 
55 ETO CRUZ, Gerardo. “El proceso constitucional de amparo en la Constitución de 1993”. Pensamiento Constitucional. Lima, 2013, 
número 18, pp. 145-174. 
56 Numeral 10 del Artículo 24° de la Ley de Habeas Corpus y Amparo. 
57 Numeral 3 del Artículo 6° de la Ley de Habeas Corpus y Amparo 
58 Sentencia recaída en el Expediente N° 5849-2007-PA/TC 
59 Sentencia recaída en el Expediente N° 0206-2005-PA/TC 
60 Sentencia recaída en el Expediente N° 0206-2005-PA/TC 
61 Sentencia recaída en el Expediente N° 4952-2006-PA/TC. 
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Por su parte, sobre la necesidad de tutela urgente debemos indicar que, pese a la 
existencia de una vía que resulte igualmente satisfactoria, será posible atender la 
demanda del trabajador agraviado mediante un proceso de amparo, y ello se verificará 
cuando exista, por ejemplo, urgencia para la protección del derecho invocado, en cuyo 
caso corresponderá al agraviado demostrar que el proceso de amparo es la vía idónea y 
eficaz para restablecer, con carácter de urgencia, el ejercicio de su derecho 
constitucional vulnerado. 
 
Ahora bien, específicamente respecto a la vía para reclamar un despido fraudulento, el 
Tribunal Constitucional agrega en la Sentencia del Caso Baylón Flores, que solo será 
procedente la vía del proceso de amparo cuando se acredite fehaciente e 
indubitablemente que existió un fraude en el despido, ya que, en caso sea necesario 
determinar la veracidad o falsedad de los hechos por ser estos controvertidos o 
encontrarse en duda, será la vía ordinaria laboral la llamada a esclarecerlos62. 
 
Asimismo, en la referida Sentencia, el Tribunal Constitucional precisa que el amparo no 
es la vía idónea para el cuestionamiento de la causa justa de despido “cuando se trate 
de hechos controvertidos, o cuando, existiendo duda sobre tales hechos, se requiera la 
actuación de medios probatorios a fin de poder determinar la veracidad, falsedad o la 
adecuada calificación de la imputación de la causa justa de despido, que evidentemente 
no pueden dilucidarse a través del amparo”63 
 
En razón a ello, coincidiendo con Monzón podemos afirmar que solamente procedería 
dar trámite en la vía del amparo a aquellas pretensiones que tengan como finalidad la 
restitución del derecho fundamental al trabajo luego de haberse producido un despido 
incausado o fraudulento cuando no exista, para tal fin, una vía igualmente 
satisfactoria64. 

 
De esta manera, de conformidad con lo dispuesto en el Código Procesal Constitucional 
y la jurisprudencia del Tribunal Constitucional a la fecha del despido del Sr. Rojas, el 
despido fraudulento podía ser tramitado en la vía constitucional del amparo, de manera 
residual, en tanto no existiera una vía específica igualmente satisfactoria y se acreditara 
fehaciente e indubitablemente que existió fraude, o que nos encontrábamos ante una 
necesidad urgente, y, además, que no existía necesidad de dilucidar los hechos del caso, 
ya que para ello sería la vía ordinaria laboral la llamada a atender la pretensión del 
demandante. 
 

4.4.2 Etapa probatoria en el Proceso Constitucional de Amparo 
 
De conformidad con el artículo 9° del Código Procesal Constitucional, no existe en los 
procesos constitucionales (como el amparo) una etapa probatoria. Sobre el particular, 
debemos tener presente que este no es un impedimento absoluto de que exista una 
actuación probatoria en el proceso de amparo, ya que, como también ha sido expuesto 
por el Tribunal Constitucional en otra oportunidad: 
 

“Si bien el artículo 9º del referido Código limita y establece la ausencia de 
estación probatoria en los procesos constitucionales, también es cierto que 
existe una excepción a la regla cuando en la segunda parte del mismo artículo se 

 
62 Sentencia recaída en el Expediente N° 0206-2005-PA/TC 
63 Sentencia recaída en el Expediente N° 0206-2005-PA/TC 
64 MONZON ZEVALLOS, Willy. Subsidiariedad del amparo frente a los despidos incausados o fraudulentos. Soluciones Laborales N° 
76. Lima. Abril 2014, p. 57. 
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permite (…) la realización de actuaciones probatorias que el juez considere 
indispensables, sin afectar la duración del proceso. Desde esta perspectiva, lo 
que existe en realidad es solo una limitación de la actuación probatoria, pues en 
la práctica es indispensable la presentación de pruebas que acrediten la violación 
o amenaza de un derecho constitucional”65.  

 
En relación a ello, se tendrá que evaluar cada caso en concreto a fin de determinar si los 
medios probatorios presentados por las partes requieren de una valoración exhaustiva 
y profunda, en cuyo caso, el juez constitucional procederá a declarar la improcedencia 
de la demanda en tanto el proceso de amparo no cuenta con estación probatoria.  
 
Trasladando esta regulación al despido del Sr. Rojas bajo análisis, no nos encontramos 
de acuerdo con lo resuelto por la Sala Mixta Transitoria de la Corte Superior de Justicia 
de Huaura que declara improcedente la demanda del Sr. Rojas en tanto “se evidencia la 
necesidad de actuar los medios probatorios” ya que el proceso de amparo “no sería la 
vía idónea para resolver el caso por carecer de estación probatoria”.  
 
Para mayor detalle, recordemos los medios probatorios más relevantes presentados por 
ambas partes y el contenido de cada uno de ellos: 
 

Medios Probatorios del Caso Contenido 

Registros Electrónicos de Marcación 
de Asistencia de noviembre y 
diciembre del 2009. 

Constatan las ausencias de los días 17, 23 y 
30 de noviembre de 2009, así como los días 
01, 02 y 03 de diciembre del mismo año. 

Certificado de Descanso Médico N° 
3209798. 

Constata la condición médica del Sr. Rojas, 
sin sello de recepción por COPEINCA. 

Correo electrónico de fecha 04 de 
diciembre de 2009. 

Informa que acudió a las oficinas de 
COPEINCA y al no encontrar al Jefe de 
Recursos Humanos, se retiró. 

Historia de Emergencia 
Constata que ingresó a atenderse al Hospital 
y que tuvo como acompañante al Sr. Agustín 
Bardales.  

 
Al respecto, coincidiendo con el criterio expuesto por Ávalos, consideramos que los 
medios de prueba antes indicados encajan dentro de los que no requieren actuación 
probatoria ya que, de manera definitiva, sostienen y respaldan hechos concluyentes, 
razón por la cual no resulta necesaria una valoración exhaustiva y profunda de los 
mismos66. En tal sentido, consideramos que los medios probatorios presentados por 
COPEINCA y el Sr. Rojas son claros en su contenido y no necesitan ser dilucidados a 
profundidad para comprender su sentido. 
 

4.4.3 La vía del amparo en el despido del Sr. Rojas 
 
El Sr. Rojas alegó que con motivo de la carta de despido se habían vulnerado sus 
derechos al trabajo, a la libertad sindical, al debido proceso y a no ser despedido sin 
justa causa señalada en la ley y debidamente comprobada. Para advertir su despido 
fraudulento y reclamar tutela de sus derechos optó por la vía del amparo en tanto, a 
decir del Sr. Rojas, estaríamos ante un probado fraude mediante la fabricación de 
hechos inexistentes y consecuente imputación de faltas graves.  

 
65 Sentencia recaída en el Expediente N° 3081-2007-PA/TC 
66 AVALOS JARA, Oxal Víctor. Ob. Cit. p. 105. 
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Sobre la procedencia e improcedencia de las demandas de amparo, el Código Procesal 
Constitucional ha dispuesto en sus artículos 2° y 5° aquellos supuestos que se deben 
verificar para declararse procedente o improcedente la atención en la vía constitucional: 
 

- Artículo 2° Procedencia:  
“Los procesos constitucionales de hábeas corpus, amparo y hábeas data 
proceden cuando se amenace o viole los derechos constitucionales por acción u 
omisión de actos de cumplimiento obligatorio, por parte de cualquier autoridad, 
funcionario o persona. Cuando se invoque la amenaza de violación, ésta debe 
ser cierta y de inminente realización. (…)”67 
 

- Artículo 5° Causales de Improcedencia: 
“No proceden los procesos constitucionales cuando: 
1. Los hechos y el petitorio de la demanda no están referidos en forma directa 

al contenido constitucionalmente protegido del derecho invocado; 
2. Existan vías procedimentales específicas, igualmente satisfactorias, para la 

protección del derecho constitucional amenazado o vulnerado, salvo cuando 
se trate del proceso de hábeas corpus.”68 

 
Corresponde, entonces, determinar si la demanda presentada por el Sr. Rojas se verifica 
en algunos de los supuestos de procedencia o improcedencia acotados anteriormente: 
 
4.4.3.1 Violación de un derecho constitucional 

 
Conforme se ha indicado, la demanda interpuesta por el Sr. Rojas versa sobre el 
derecho al trabajo, el mismo que se encuentra reconocido en el artículo 22° de 
la Constitución Política del Perú69, y cuya violación se habría producido con el 
despido realizado por COPEINCA en razón a la comisión de faltas graves. En tal 
sentido, verificamos que sí se cumple con el requisito establecido en el artículo 
2° del Código Procesal Constitucional y correspondería su procedencia. 
 

4.4.3.2 Contenido constitucionalmente protegido 
 
El Tribunal Constitucional ha dispuesto que el contenido constitucionalmente 
protegido del derecho al trabajo implica dos aspectos, el primero relacionado al 
acceso al puesto de trabajo y, el segundo, la exigencia de una causa justa que 
sustente el despido70. En esa misma línea, Toyama señala que ha ocurrido un 
cambio en el contenido del derecho al trabajo, ya que se ha dejado la mirada 
exclusiva de la equivalencia del mismo con la libertad de trabajo para 
considerarlo desde el ámbito del acceso, desarrollo y extinción de la relación 
laboral71. 
 
Al respecto, se entenderá por el primero a la “adopción por parte del Estado de 
una política orientada a que la población acceda a un puesto de trabajo, según 

 
67 Artículo 2° del Código Procesal Constitucional. 
68 Artículo 5° del Código Procesal Constitucional. 
69 Artículo 22° de la Constitución Política del Perú: 
El trabajo es un deber y un derecho. Es base del bienestar social y un medio de realización de la persona.  
70 Sentencia recaída en el expediente N° 00620-2011-PA/TC 
71 TOYAMA MIYAGUSUKU, Jorge, en La Constitución comentada, Gaceta Jurídica, Lima, 2005, p. 512. 
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las posibilidades del Estado; y, respecto al segundo, a la proscripción de ser 
despedido, salvo que medie una motivación justificada”72.  
 
En tal sentido, en el presente caso, verificamos que los hechos expuestos están 
referidos directamente al contenido constitucionalmente protegido del derecho 
al trabajo en tanto se discute la existencia de causa justa (faltas graves 
imputadas por COPEINCA) que concluyeron en el despido del Sr. Rojas. Por lo 
tanto, encontramos que se supera la causal de improcedencia dispuesta en el 
numeral 1 del artículo 5° del Código Procesal Constitucional.    
 

4.4.3.3 Vía igualmente satisfactoria  
 

Como se ha indicado, el Tribunal Constitucional ha determinado que no 
procederá una acción de amparo cuando exista una vía ordinaria laboral que 
sirva para tutelar los derechos fundamentales de las personas. Sobre ello, 
también ha dispuesto que el primer nivel de protección de los derechos 
fundamentales corresponde a los jueces del Poder Judicial a través de los 
procesos judiciales ordinarios; sin embargo, cuando se evalúe caso por caso y se 
verifique que la vía ordinaria no es idónea, satisfactoria o eficaz para cautelar el 
derecho o exista la necesidad urgente de protección, será posible acudir a la vía 
extraordinaria del amparo. 
 
En el contexto del caso bajo análisis, la vía ordinaria laboral era el Proceso 
Ordinario Laboral regulado por la Ley N° 26636, Ley Procesal del Trabajo (en 
adelante, LPT), publicada el 24 de junio de 1996.  
 
Debemos precisar que, si bien la demanda de amparo del Sr. Rojas fue 
presentada con fecha 02 de febrero de 2010, para esa fecha ya se había 
publicado la Nueva Ley Procesal del Trabajo, aprobada por Ley N° 29497; sin 
embargo, su vigencia se encontraba suspendida hasta luego de seis meses de 
ser publicada y, además, la Tercera Disposición Complementaria disponía que 
“los procesos iniciados antes de su vigencia continuaban su trámite según las 
normas procesales con las cuales se iniciaron”. Por lo tanto, no resultaban 
aplicables al presente caso las disposiciones contenidas en la Nueva Ley Procesal 
de Trabajo.  
 
La LPT, en su Sección Sexta, regulaba el Proceso Ordinario Laboral, el mismo que 
se regía bajo los principios de inmediación, concentración, celeridad y veracidad, 
y que tenía como finalidad, entre otras, el resolver la impugnación de despidos.  
 
Este proceso, pese a compartir principios con el proceso ordinario regulado en 
la Nueva Ley Procesal del Trabajo -vigente hoy en día-, mantiene una 
característica distinta y crucial en su desarrollo: es un proceso escrito. Sobre 
esto, Elias ha indicado que, en el proceso ordinario regulado por la LPT, “la 
tendencia es la escrituralidad (aunque el concepto de la audiencia es oral), 
mientras que en la segunda (refiriéndose a la Nueva Ley Procesal del Trabajo), 
es la predominancia de la oralidad, aunque tiene un componente escrito ya que 
ninguno de los sistemas es puro”73. 

 
72 Sentencia recaída en el Expediente N° 00393-2013-PA/TC. 
73 ELIAS MANTERO, Fernando. Comentario inicial de la Nueva Ley Procesal del Trabajo que ha comenzado a ser aplicada en la 
República del Perú. En: Laborem N° 11. P.178 
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Por esta especial consideración es que, conforme ha sido expuesto por Sanchez, 
en el Proceso Ordinario Laboral regulado por la LPT, “la duración de un juicio 
podía sobrepasar incluso los cinco años, situación que era agravada con una 
inadecuada descarga procesal y una precaria calidad de decisiones judiciales, 
que comprometían seriamente la legitimidad social de la administración de 
justicia laboral”74. Asimismo, por las características que establecía el proceso 
ordinario bajo la LPT, este era uno de duración prolongada y ello “se debía a la 
acumulación de procesos pendientes de emitir sentencia”75, lo que, finalmente, 
los convertía en pocos satisfactorios o eficaces. 
 
En el análisis comparativo entre el Proceso Ordinario de la LPT y el Proceso de 
Amparo, regulado por el Código Procesal Constitucional, coincidiendo con lo 
expuesto por De Lama, podemos afirmar que un amparo en el supuesto más 
dilatado sigue siendo un proceso más expeditivo que un proceso laboral 
ordinario76. Bajo esta idea, podemos concluir que el Proceso Ordinario Laboral 
no resultaba ser una vía igualmente satisfactoria que el Proceso de Amparo.  
 
Por otro lado, conforme a lo establecido por el Tribunal Constitucional en la 
Sentencia del caso Baylón Flores, Ávalos considera que, si bien pueden existir 
vías procedimentales específicas a lo mejor igualmente satisfactorias para la 
protección del derecho, “no es menos cierto que una situación particular 
revestida de urgencia pueda dar lugar a que el amparo se convierta en la vía 
idónea para que en ella se ventile la controversia”77. 
 
Asimismo, como hemos precisado, el Tribunal Constitucional ha determinado 
que los procesos constitucionales tienen como particularidad que están 
destinados para casos de tutela de urgencia, entendida esta como “aquella 
situación en la que por excepción se puede ingresar a resolver el fondo en 
situaciones de necesidad, a pesar de que la demanda fue rechazada 
liminarmente, cuando razones de edad avanzada o enfermedad grave aconsejen 
un pronunciamiento de fondo inmediato”78.  
 

Por lo expuesto, nuestra posición es que, de conformidad con lo regulado en la 
Sentencia del caso Baylón Flores sobre la procedencia del proceso de amparo ante un 
despido fraudulento y en tanto la vía del Proceso Ordinario Laboral regulado por la LPT 
no era una vía igualmente satisfactoria que el proceso de amparo, sí resultaba 
tramitable, vía el proceso constitucional, la tutela exigida por el Sr. Rojas respecto a su 
derecho al trabajo.  
 

4.5 ANÁLISIS DEL CASO BAJO LOS ACTUALES CRITERIOS NORMATIVOS Y 
PRONUNCIAMIENTOS SOBRE EL PROCESO DE AMPARO. 
 

 
74 SÁNCHEZ TUÑOQUE, Fressia Elita. Un análisis desde la perspectiva de las políticas públicas, a más de ocho años de entrada en 
vigencia de la Ley No 29497.  
75 VINATEA RECOBA, Luis. “Análisis funcional de la Ley Procesal del Trabajo: Condiciones de la eficacia del proceso laboral”. Derecho 
& Sociedad. Lima, 2001, número 17, pp. 27-37 
76 DE LAMA LAURA, Manuel Gonzalo. El nuevo proceso laboral abreviado como vía igualmente satisfactoria en relación al amparo: 
Bondades y algunos apuntes para su consolidación. 2021.En: https://www.spdtss.org.pe/wp-content/uploads/2021/10/IV-
Congreso-Nacional-Cusco-2010-157-168.pdf  
77 AVALOS JARA, Oxal Víctor. El amparo laboral, Jurista Editores, 2017, p. 57. 
78 AVALOS JARA, Oxal Víctor. Ob. Cit. p. 123. 

https://www.spdtss.org.pe/wp-content/uploads/2021/10/IV-Congreso-Nacional-Cusco-2010-157-168.pdf
https://www.spdtss.org.pe/wp-content/uploads/2021/10/IV-Congreso-Nacional-Cusco-2010-157-168.pdf
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Como se han advertido en los problemas jurídicos precedentes, debido al momento en 
que se interpuso la demanda del Sr. Rojas, el caso se ha desarrollado bajo tres grandes 
parámetros: el Código Procesal Constitucional, la Ley Procesal del Trabajo y el 
Precedente Vinculante recaído en la Sentencia del caso Baylón Flores.  
 
Estos tres parámetros, a la fecha, han sido actualizados mediante la vigencia de la Nueva 
Ley Procesal del Trabajo, el Precedente Vinculante recaído en la Sentencia del caso Elgo 
Ríos y la publicación del Nuevo Código Procesal Constitucional. Por lo tanto, en el 
presente subcapítulo analizaremos el caso del despido del Sr. Rojas considerando la 
normativa y criterios vigentes a fin de determinar si hoy en día el despido impugnado 
pudo resolverse o no mediante el proceso constitucional de amparo. 
 

4.5.1 Nuevo Código Procesal Constitucional 
 
Con fecha 23 de julio de 2021 se publicó la Ley N° 31307, que aprueba el Nuevo Código 
Procesal Constitucional (NCPC) y que, además, deroga el antiguo Código Procesal 
Constitucional, aprobado por la Ley N° 28237 en el año 2004.  
 
El NCPC no ha variado el criterio establecido en el antiguo Código Procesal 
Constitucional respecto a la improcedencia de los procesos constitucionales, entre ellos 
el amparo, ya que el numeral 1 de su artículo 7° mantiene la limitación de que los hechos 
y el petitorio de la demanda deben estar referidos de forma directa al contenido 
constitucionalmente protegido del derecho invocado, y, además, el numeral 2 de su 
artículo 7° dispone que no procederá el proceso constitucional en tanto existan vías 
procedimentales igualmente satisfactorias para la protección del derecho vulnerado.  
 
Este criterio de continuidad ha sido reconocido por el Tribunal Constitucional cuando 
concluye que el inciso 2 del artículo 5° del antiguo Código Procesal Constitucional 
actualmente está contemplado en el artículo 7° inciso 2 del Nuevo Código Procesal 
Constitucional79. En tal sentido, consideramos que la regulación del NCPC aplicada al 
caso del Sr. Rojas no varía el criterio de análisis que tomamos para resolver los 
problemas jurídicos identificados en el presente informe, ya que, como se ha indicado, 
se han mantenido las causales de improcedencia aplicables a los procesos 
constitucionales.  
 

4.5.2 La Nueva Ley Procesal del Trabajo (NLPT) 
 
Esta norma nace por iniciativa del Ministerio de Trabajo ante el interés de establecer un 
mecanismo rápido para la solución de conflictos laborales. Como ha sido expuesto por 
Elias, “esta necesidad era requerida como consecuencia de la ineficacia demostrada del 
sistema y la Ley Procesal del Trabajo, generada, principalmente, por la congestión 
judicial debido a la estructura del proceso laboral ordinario”80. 
 
De conformidad con el artículo I de la NLPT el proceso abreviado laboral está inspirado 
en los principios de inmediación, concentración, celeridad, economía procesal, 
veracidad y oralidad. Como ya hemos indicado, comparte principios con el proceso 
laboral ordinario regulado por la LPT, sin embargo, la novedad viene establecida por la 
oralidad que regirá en el mismo. 

 
79 Sentencia recaída en el expediente N° 04932-2019-PA/TC 
80 ELIAS MANTERO, Fernando. Comentario inicial de la Nueva Ley Procesal del Trabajo que ha comenzado a ser aplicada en la 
República del Perú. En: Laborem N° 11. P.178 
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El principio de oralidad busca que las diligencias más importantes del proceso y aquellas 
en las que el juez resuelve “sean llevadas a través de la comunicación oral”81, en tanto 
esta es más fiable en la actividad de producir información y decisiones de calidad por 
parte del juez, y, además, al otorgar un mayor grado de contradicción entre las partes 
respecto a los hechos que se encuentran en discusión, permite que se efectivicen los 
otros principios que regulan el proceso abreviado laboral bajo la NLPT.  
 
En comparación con el procedimiento escrito, Vargas82  expone que en este se producía 
la “construcción del expediente” donde se realizaban un conjunto de pasos 
estandarizados (peticiones, diligencias, pruebas y resoluciones), sobre los que el juez, al 
momento de emitir sentencia, tenía que dar lectura. Sin embargo, bajo el principio de 
oralidad lo que se produce en el proceso abreviado laboral es una organización de las 
audiencias donde la piedra angular del proceso ya no es el expediente, sino la audiencia.  
 
Sobre este aspecto, coincidimos con lo expuesto por Ávalos, quien indica que: 
 

“(…) a diferencia del proceso ordinario laboral, en donde generalmente deben 
llevarse a cabo dos audiencias para dar lugar a la expedición de la sentencia; en 
el proceso abreviado solo tiene cabida una única audiencia, la cual congrega a 
las etapas de conciliación, confrontación de posiciones y actuación probatoria, 
luego de lo cual las partes podrán ejercer su derecho para exponer sus alegatos 
y seguidamente se dictará sentencia.”83 

 
Por otro lado, respecto al principio de concentración, Olea y García han determinado 
que cuando un proceso laboral se funde en tal principio, este “reunirá las actividades 
procesales unitarias, muy numerosos y variados actos procesal, que suceden los unos a 
los otros sin solución de continuidad y sin plazos ni términos de tiempo que los 
separen”84. Es decir, lo que busca este principio es concentrar en lo más posible las 
actuaciones procesales, de tal manera que fácilmente el juez pueda adquirir una visión 
completa del conflicto que se ha sometido a su decisión.  
 
Bajo este escenario, correspondería determinar si el proceso abreviado es igual de 
satisfactorio que el proceso de amparo, para así poder superar la causal de 
improcedencia establecida en el artículo 7° del NCPC. Al respecto, si bien la oralidad y la 
concentración son principios que le otorgan mayores ventajas al proceso abreviado, 
debemos considerar otro principio que se cumple en su desarrollo: el principio de 
celeridad.  
 
Al respecto, según Montoya Melgar, “gracias a este principio el proceso laboral debe 
gozar de la mayor agilidad de plazos y sencillez en su tramitación”85, por lo que, en tanto 
la NLPT dispone que, como máximo, el proceso abreviado debería durar en primera 
instancia 90 días hábiles, el mismo sería “tan o más sumario que el proceso de 
amparo”86.  

 
81 SÁNCHEZ TUÑOQUE, Fressia Elita. Un análisis desde la perspectiva de las políticas públicas, a más de ocho años de entrada en 
vigencia de la Ley No 29497. 
82 VARGAS VIANCOS, Juan Enrique. “Herramientas para el diseño de despachos judiciales”, III Seminario de Gestión Judicial, p. 4. 
Disponible en: http://biblioteca.cejamericas.org/bitstream/handle/2015/1124/ceja-herramientas-despachos-
judiciales.pdf?sequence=1&isAllowed=y 
83 AVALOS JARA, Oxal Víctor. Ob. Cit. p. 63. 
84 ALONSO OLEA, Manuel y ALONSO GARCÍA, Rosa María. (2008), Derecho Procesal del Trabajo. 15ª edición, Civitas, Madrid, 139. 
85 MONTOYA MELGAR, Alfredo, (2009), Derecho de Trabajo, 30ª Edición, Tecnos, Madrid. 217-218. 
86 AVALOS JARA, Oxal Víctor. Ob. Cit. p. 66. 
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Además, consideramos importante precisar que el análisis que efectuamos sobre si el 
proceso abreviado es igualmente satisfactorio que el proceso de amparo, es respecto 
únicamente de aquel proceso que tenga como pretensión principal única la reposición 
del trabajador. 
 
Al respecto, sobre la competencia de los jueces en la vía ordinaria, el Primer Pleno 
Jurisdiccional Supremo en Materia Laboral, celebrado en el año 2012, estableció que los 
jueces de trabajo estaban facultados para conocer pretensiones de reposición cuando 
se alegue despido incausado o fraudulento; precisando, además, que en el proceso 
abreviado laboral la reposición debería ser planteada como pretensión principal única87. 
 
Es decir, deberá entenderse que una persona afectada por un despido que considera 
incausado o fraudulento podrá cuestionar el mismo en sede judicial a través del proceso 
abreviado laboral, siempre y cuando su pretensión de reposición sea principal y única.  
 
Esta disposición fue posteriormente precisada en el Quinto Pleno Jurisdiccional 
Supremo en Materia Laboral celebrado en el año 2017, donde se indicó que el 
trabajador afectado, además de demandar la reposición en su puesto de trabajo, podría 
acumular simultáneamente el pago de una indemnización por los daños y perjuicios 
sufridos88. 
 
En tal sentido, consideramos que el proceso abreviado laboral permite obtener la misma 
finalidad del proceso de amparo, esto es, la reposición de las cosas al estado anterior de 
la vulneración del derecho al trabajo. Así también se ha pronunciado el Tribunal 
Constitucional al determinar que actualmente se encuentra en vigor la NLPT, y la misma: 
 

“(…) cuenta con procesos céleres y medidas cautelares garantistas, regulación 
que exige a los jueces constitucionales evaluar, a la luz de los casos concretos y 
los criterios establecidos, la procedencia o el rechazo de la demanda de amparo. 
Precisando además que la estructura de la NLPT permite brindar tutela idónea 
en aquellos casos en los que se solicite la reposición laboral como única 
pretensión. Nos encontramos entonces ante una vía procesal igualmente 
satisfactoria, siendo competente para resolver la referida pretensión única el 
juzgado especializado de trabajo.”89 

 
En razón a lo antes indicado y a que, de conformidad con la Resolución Administrativa 
N° 000333-2020-CE-PJ, la NLPT entró en vigencia en el Distrito Judicial de Huaura a partir 
del 11 de diciembre de 2020, podemos concluir que el caso específico del Sr. Rojas en el 
que alega haber sido objeto de un despido fraudulento y por lo cual solicita su 
reposición, hoy en día, sí sería tramitable por la vía del proceso abreviado laboral 
regulada actualmente en la NLPT. 
 
Esto sería posible, en tanto el mismo, en razón a los principios que lo rigen, resulta ser 
célere y tiene una estructura no prolongada, y, además, se encuentra dentro del 
supuesto establecido por el Primer Pleno Jurisdiccional en Materia Laboral.  
 
 

 
87 Primer Pleno Jurisdiccional Supremo en Materia Laboral 
88 Quinto Pleno Jurisdiccional Supremo en Materia Laboral 
89 Sentencia recaída en el Expediente N° 02383-2013-PA/TC. 
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4.5.3 El proceso de amparo en la actualidad 
 
A partir de la vigencia de la Nueva Ley Procesal del Trabajo, el Tribunal Constitucional 
ha considerado que el proceso laboral abreviado que esta regula es una vía igualmente 
satisfactoria para atender demandas laborales.  
 
Como se ha indicado, hoy en día el criterio de procedencia del amparo viene regulado 
por el Precedente Vinculante expedido en la Sentencia del caso Elgo Rios, el cual ha 
establecido que la vía ordinaria será igualmente satisfactoria a la del proceso 
constitucional cuando se demuestre, copulativamente, lo siguiente: 
 

- Que la estructura del proceso es idónea para la tutela del derecho. 
- Que la resolución que se fuera a emitir podría brindar tutela adecuada. 
- Que no existe riesgo de que se produzca la irreparabilidad. 
- Que no existe necesidad de una tutela urgente derivada de la relevancia del 

derecho de la gravedad de las consecuencias. 
 
De igual manera, ha precisado que, ante la ausencia de cualquiera de los supuestos 
antes indicados, no existirá una vía igualmente satisfactoria, por lo que procederá 
atención por la vía del proceso de amparo.  
 
Evaluando los supuestos establecidos por el Tribunal Constitucional, podemos afirmar 
que el proceso abreviado laboral -por lo analizado en el numeral precedente- resulta 
tener una estructura idónea para tutelar el derecho del trabajo ante la comisión de un 
despido fraudulento. Ello también ha sido precisado por Toyama, cuando afirma que 
“ambas vías son igualmente satisfactorias para cuestionar los tipos de despidos antes 
referidos [despido incausado y fraudulento], siendo facultad del trabajador-demandante 
la de elegir de manera excluyente a cuál de ellos acudir, pensar lo contrario implicaría 
una afectación al derecho de acceso a la justicia del trabajador afectado”.90 
 
Asimismo, debemos considerar que, bajo lo regulado en la NLPT, la sentencia firme que 
se emita en el proceso abreviado laboral debe ser ejecutada en el menor tiempo posible. 
Sobre ello, incluso el artículo 62° de la NLPT dispone mecanismos de coerción ante el 
incumplimiento injustificado del mandato de ejecución dictado por el juez laboral, por 
lo que encontramos que la resolución emitida en el mismo brinda la tutela adecuada del 
derecho al trabajo para la reposición ante el despido fraudulento.  
 
Por su parte, respecto al riesgo de irreparabilidad o la existencia de tutela urgente, ella 
deberá ser analizada en cada caso en concreto, lo que supondrá que en caso se 
demuestre una situación urgente que ha motivado que el trabajador acuda al proceso 
de amparo “el juez constitucional deberá resolver el proceso constitucional de amparo 
ya que la declaración de improcedencia de este proceso llevaría, al final, a que el 
trabajador inicie un nuevo proceso (proceso abreviado laboral) lo cual podría conllevar 
a la irreparabilidad de su derecho fundamental y a situaciones realmente injustas”91.  
 
Sobre este carácter de urgencia, el Tribunal Constitucional ha precisado que los procesos 
constitucionales tienen como particularidad el que están “destinados para casos de 
tutela de urgencia, entendida esta como aquella situación en la que por excepción se 
puede ingresar a resolver el fondo en situaciones de necesidad, a pesar de que la 

 
90 TOYAMA MIYAGUSUKU, Jorge. Ob. Cit., pp. 577. 
91 AVALOS JARA, Oxal Víctor. Ob. Cit. p. 74. 
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demanda fue rechazada liminarmente, cuando razones de edad avanzada o enfermedad 
grave aconsejen un pronunciamiento de fondo inmediato”92. Ello ha sido confirmado 
cuando dispone que un caso de tutela urgente podría ser la avanzada edad93. 
 
Al respecto, el Tribunal Constitucional también ha dispuesto que: 
 

“(…) de manera excepcional, y en atención de las singularidades de cada caso 
que deberán ser acreditadas por la parte demandante, solo cabría acudir a la vía 
subsidiaria del amparo en aquellos casos donde se advierta que la gravedad e 
irreparabilidad del daño que podría ocurrir si no se brinda una protección 
especial, como la que puede obtenerse a través de los procesos 
constitucionales.”94 

 
Es decir, pese a la existencia de otra vía igualmente satisfactoria que el proceso de 
amparo -como lo es el proceso abreviado laboral regulado por la NLPT-, el juez 
constitucional deberá evaluar las características del caso concreto y determinar si es que 
de declarar improcedente la demanda se genera tal daño de gravedad e irreparable que 
amerite su atención en la vía constitucional.  
 
En razón a ello, consideramos que, hoy en día, el despido del Sr. Rojas no hubiera sido 
atendible en la vía constitucional del amparo en tanto, además de haberse verificado la 
perspectiva objetiva pues existe una vía igualmente satisfactoria (célere, eficaz e 
idónea), no se ha verificado la perspectiva subjetiva, de la cual podría preferirse admitir 
a trámite la demanda amparo por existir un grave riesgo al derecho afectado.  
 
Por todo lo antes expuesto, en consideración a los criterios jurisprudenciales del 
Tribunal Constitucional, de las disposiciones del NCPC y del proceso abreviado laboral 
regulado en la NLPT, la demanda del Sr. Rojas no sería atendible en la vía constitucional, 
en tanto la vía del proceso abreviado laboral resulta ser una vía igualmente satisfactoria 
que el proceso de amparo. 
 

V. CONCLUSIONES 
 
Considerando lo indicado en la introducción del presente Informe, la finalidad del mismo 
era determinar si las ausencias del Sr. Rojas calificaban como injustificadas y, en razón a 
ello, si se configuraban como falta grave pasible de despido; asimismo, buscábamos 
determinar si el despido del que fue objeto el Sr. Rojas había calificado como 
fraudulento con motivo del posible ánimo perverso de COPEINCA de crear una falta 
inexistente. Además, el análisis tenía como finalidad determinar si el procedimiento de 
despido respetó el derecho de defensa del Sr. Rojas y, si la vía utilizada para reclamar la 
tutela de sus derechos había sido la adecuada. 
 
Al respecto, luego del análisis realizado en el presente informe podemos concluir que 
las inasistencias del Sr. Rojas no cuentan con motivo ajeno a su voluntad que permita 
calificarlas como justificadas. La existencia de un certificado médico no permite suponer 
que una falta se encuentre justificada, ya que, si bien dicha falta puede responder a un 
motivo de salud, el empleador solo tiene forma de comprobar tal escenario cuando el 
trabajador pone en conocimiento la documentación de sustento, situación que no se 

 
92 AVALOS JARA, Oxal Víctor. Ob. Cit. p. 123. 
93 Sentencia recaída en el expediente N° 04501-2018-PA/TC. 
94 Sentencia recaída en el expediente N° 00867-2013-PA/TC. 
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verifica en el presente caso bajo análisis, ya que el Sr. Rojas no ha podido comprobar 
que cumplió con su obligación de presentar esta información en el plazo advertido por 
ley.  
 
Asimismo, respecto a las justificaciones o autorizaciones verbales, el deber de diligencia 
a cargo del trabajador requiere que este realice las acciones necesarias para que, por 
medios suficientemente idóneos, se expongan las razones que motivaron sus ausencias, 
situación que no se verifica en el actuar del Sr. Rojas.  
 
Ante el incumplimiento de las obligaciones a su cargo con motivo de sus inasistencias al 
centro de trabajo, y considerando que ello, además de las obligaciones objetivas 
reguladas entre las partes, afecta también los deberes esenciales que se derivan de toda 
relación laboral, se han configurado las faltas graves tipificadas en el literal a) y h) del 
artículo 25° de la LPCL, las mismas que, en ejercicio del poder de dirección del 
empleador, han derivado en el despido del Sr. Rojas.  
 
En razón a los criterios establecidos por el Tribunal Constitucional en la sentencia del 
caso Llanos Huasco, se han analizado los supuestos que configuran un despido de tipo 
fraudulento, de manera tal que se ha verificado la no configuración de este mediante la 
presencia de hechos inexistentes, faltas no previstas legalmente, alteración a la voluntad 
del Sr. Rojas o fabricación de pruebas, por lo que el despido del Sr. Rojas resulta 
justificado y de acuerdo a ley.  
 
De igual manera, se ha constatado que el procedimiento de despido del Sr. Rojas llevado 
a cabo por COPEINCA ha respetado las disposiciones establecidas en los artículos 31° y 
32° de la LPCL, por lo que el Sr. Rojas ha podido ejercer plenamente y sin limitaciones ni 
vulneración, su derecho de defensa ante las imputaciones de faltas graves.  
 
Por otro lado, considerando que el despido del Sr. Rojas se produjo cuando se 
encontraba vigente la Ley Procesal de Trabajo y los criterios del Tribunal Constitucional 
recaídos en la sentencia del caso Baylón Flores, hemos determinado que sí resultaba 
tramitable, vía el proceso constitucional del amparo, la tutela exigida por el Sr. Rojas, 
ello principalmente debido a que el Proceso Ordinario Laboral regulado por la LPT no 
era una vía igualmente satisfactoria que el Proceso de Amparo. 
 
Finalmente, en razón a la vigencia de la Nueva Ley Procesal del Trabajo, así como del 
Nuevo Código Procesal Constitucional y el establecimiento de nuevos criterios 
constitucionales por parte del Tribunal Constitucional en la sentencia del caso Elgo Rios, 
hemos analizado el despido del Sr. Rojas bajo estos nuevos parámetros.  
 
Al respecto, se ha determinado que, hoy en día, la pretensión del Sr. Rojas no hubiera 
sido tramitable en la vía constitucional en tanto, como ha sido reconocido por el Tribunal 
Constitucional en reiteradas ocasiones, existe una vía igualmente satisfactoria: el 
proceso abreviado laboral, mediante el cual se puede lograr la reposición del trabajador. 
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